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Resumen de  
orientación

En 2012 Australia se convirtió en el primer Estado Miembro de la OMS que estableció en 
su legislación el empaquetado neutro (normalizado) de los productos de tabaco. Desde 
entonces, Francia, Irlanda y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte (el Reino 
Unido) han aprobado leyes para implantar ese empaquetado y otros Estados Miembros de la 
OMS han iniciado procesos legislativos a tal efecto. Esta actividad legislativa ha generado una 
demanda considerable de información por los Estados Miembros de la OMS y la comunidad 
de salud pública en general. Diversos Estados Miembros de la OMS y grupos de la sociedad 
civil han publicado un corpus sustancial de información sobre el establecimiento de ese 
empaquetado a nivel nacional así como sobre las objeciones de la industria tabacalera a esta 
política. En la presente publicación se trata de aprovechar esa importante labor, describir la 
evolución de la situación en los países y proporcionar orientación a otros Estados Miembros 
de la OMS que estudian la posibilidad de implantar dicho empaquetado. 
 
El empaquetado neutro se diferencia de otras medidas sobre empaquetado y etiquetado, 
como las relativas a las advertencias sanitarias gráficas de gran tamaño. En la presente 
publicación, el empaquetado neutro se define en consonancia con las directrices para 
la aplicación de los artículos 11 y 13 del Convenio Marco de la OMS para el Control del 
Tabaco (CMCT OMS). En las Directrices para la aplicación del artículo 11 (Empaquetado 
y etiquetado de los productos de tabaco), por empaquetado neutro se entienden las 
«medidas para restringir o prohibir la utilización en el empaquetado de logotipos, colores, 
imágenes de marca o información promocional que no sean el nombre comercial o el 
nombre del producto en un color y tipo de letra corrientes (empaquetado sencillo)». En las 
Directrices para la aplicación del artículo 13 (Publicidad, promoción y patrocinio del tabaco) 
ese empaquetado se describe de la siguiente manera: «en blanco y negro o en otros dos 
colores contrastantes, según indique la autoridad nacional; nada más que un nombre 
de marca, un nombre de producto y/o un nombre de fabricante, datos de contacto y la 
cantidad de producto que contiene el envase, sin logotipos ni otros rasgos distintivos aparte 
de las advertencias sanitarias, timbres fiscales y otra información o marcado obligatorio; un 
tipo y un tamaño de letra especificados y una forma, un tamaño y materiales normalizados. 
No debería haber publicidad ni promoción dentro del paquete ni adjunto a éste ni a 
cigarrillos ni otros productos de tabaco sueltos.»

En el contexto del CMCT OMS y en particular de sus artículos 11 y 13, el establecimiento 
del empaquetado neutro responde a varias finalidades, entre ellas:

1.  reducir el atractivo de los productos de tabaco;
2.  suprimir los efectos del empaquetado de los productos de tabaco como una forma 

de publicidad y promoción de estos productos;
3.  prevenir el uso de técnicas de diseño de los paquetes que puedan sugerir que 

algunos productos son menos nocivos que otros; y
4. aumentar la vistosidad y eficacia de las advertencias sanitarias.

v



Como se reconoce en el CMCT OMS, el control del tabaco requiere el establecimiento de 
medidas multisectoriales integrales que actúen de manera conjunta y se complementen entre sí. 
En este contexto, el empaquetado neutro, que de por sí ya es una medida encaminada a reducir 
la demanda de productos de tabaco, complementa o refuerza otras medidas que tienen la 
misma finalidad, tales como la inclusión obligatoria de advertencias sanitarias y las restricciones 
integrales de la publicidad, la promoción y el patrocinio del tabaco. La implantación de este 
empaquetado no puede subsanar por sí sola todas las consecuencias del consumo de tabaco, 
pero representa un paso más que contribuye a aumentar la eficacia de otras políticas. 

Un amplio corpus de pruebas empíricas procedentes de estudios experimentales, encuestas 
y estudios de grupos focales proporciona una base sólida que justifica la implantación del 
empaquetado neutro e indica la idoneidad de esta política para alcanzar los objetivos fijados. 
Esto se confirma en tres exámenes sistemáticos recientes de las pruebas disponibles, así 
como en las primeras pruebas procedentes de Australia, que avalan la conclusión de que el 
establecimiento de ese empaquetado es una intervención de salud pública eficaz. 

Si bien hay algunos elementos básicos que comparten todas las medidas relativas al 
empaquetado neutro, su implantación puede adoptar formas ligeramente distintas en las 
diferentes jurisdicciones. Esta variación puede deberse a las diferentes opciones normativas 
en el diseño de esas medidas o bien a diferencias en sus contextos de aplicación. Con 
respecto a la aplicación del empaquetado neutro, el CMCT OMS y sus directrices:

■  suponen que el empaquetado neutro debe aplicarse a todas las categorías de 
productos de tabaco;

■  recomiendan que los nombres de marca y los nombres de producto expuestos en 
un color y tipo de letra estándar sean la única forma de logotipo, color, imagen de 
marca o información promocional que figure en el empaquetado;

■  recomiendan que en la legislación relativa al empaquetado neutro se aborden 
los rasgos de diseño que dan a los productos de tabaco mayor atractivo para 
los consumidores, por ejemplo imágenes de animales o de otra índole, frases 
«divertidas», papeles de cigarrillo de colores, perfumes atractivos, paquetes 
novedosos o estacionales;

■  recomiendan que el aspecto de los productos de tabaco (aparte de su 
empaquetado para la venta al por menor) se normalice;

■  recomiendan que las etiquetas adhesivas, pegatinas, tapas, cajas, estuches, 
envoltorios y material promocional, tanto interior como exterior, no enmascaren, 
oculten o debiliten las advertencias sanitarias y otros mensajes apropiados (y, en 
consecuencia, no debiliten los objetivos del empaquetado neutro); y 

■  recomiendan que el plazo para aplicar las medidas en materia de empaquetado 
y etiquetado solo sea el necesario para que los fabricantes y los importadores 
preparen la impresión de los nuevos envases. 

Además de estos elementos básicos del empaquetado neutro, pueden plantearse diversas 
cuestiones normativas, entre ellas:

■  cómo deben aparecer otros aspectos neutros o normalizados del empaquetado 
para la venta al por menor, por ejemplo, los colores y el acabado (brillante o mate);

■  en qué medida las diferencias entre las categorías de productos de tabaco deben 
afectar la aplicación;

■  en qué medida y de qué forma los nombres comerciales o de empresas pueden 
figurar en los paquetes;
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■  cómo se harán cumplir las medidas sobre empaquetado neutro, indicando quiénes se 
encargarán de ello y qué sanciones se impondrán por incumplimiento a los diferentes 
agentes de la cadena de suministro, por ejemplo, importadores, fabricantes y minoristas; 
y 

■  si debería permitirse el reenvasado después de la importación para cumplir los 
requisitos de la legislación sobre empaquetado neutro.

Al diseñar una medida sobre empaquetado neutro también es preciso tener presente su 
estrecha relación recíproca con otras medidas en materia de empaquetado y etiquetado. 
Entre las cuestiones específicas que deben considerarse figuran las siguientes:

■ qué tamaño deben tener las advertencias sanitarias;
■  dónde deben colocarse las advertencias sanitarias, por ejemplo en la parte superior 

del paquete;
■  cómo deben abordarse los elementos engañosos del empaquetado, por ejemplo, 

elementos descriptivos, marcas y símbolos;
■  cómo debe abordarse la información sobre ingredientes y emisiones, incluida la 

información engañosa sobre contenidos de alquitrán y nicotina;
■ cómo debe abordarse la información sobre tendencia a la ignición;
■  qué información sobre abandono del tabaco debe incluirse, si la hubiere, en los 

paquetes de productos de tabaco; 
■  si en los paquetes de productos de tabaco se utilizan timbres fiscales o marcas con 

fines de seguimiento y trazabilidad de los productos, dónde y cómo deben colocarse 
esos elementos; 

■  cómo deben aparecer los códigos de barras en los paquetes; y
■ cómo debe aparecer en los paquetes cualquier otra información obligatoria.

En Australia, Irlanda y el Reino Unido, la legislación sobre el empaquetado neutro ha sido 
objeto de impugnación jurídica por la industria tabacalera. Australia superó con éxito un 
recurso de inconstitucionalidad, así como una impugnación basada en un tratado bilateral 
sobre inversiones. Actualmente, este país está alegando contra denuncias presentadas 
con arreglo a la normativa de la Organización Mundial del Comercio (OMC) por Cuba, la 
República Dominicana, Honduras e Indonesia. Irlanda y el Reino Unido también lo están 
haciendo contra denuncias que se han presentado ante en sus tribunales nacionales 
basándose en determinadas disposiciones del derecho de la Unión Europea.

Las objeciones de la industria tabacalera a las medidas de control del tabaco basadas 
en pruebas empíricas no son ninguna novedad. Para muchos gobiernos, los litigios 
relacionados con esa legislación tampoco lo son. Sin embargo, los gobiernos que elaboren 
medidas sobre el empaquetado neutro deberían tener conocimiento de los litigios en curso 
y de la existencia de diversos recursos para reforzar sus posiciones jurídicas con arreglo 
tanto al derecho nacional como al derecho internacional, a saber:

Consideraciones generales:

1.  definir los objetivos reglamentarios del empaquetado neutro de manera de 
vincularlos con pruebas empíricas y con el CMCT OMS; 

2.  velar por que la aplicación de las medidas sobre empaquetado neutro formen parte 
de un amplio conjunto de medidas para el control del tabaco;

3.  velar por que la ley tenga suficientemente flexibilidad para poder introducir las 
modificaciones que sean necesarias; y
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4.  adoptar un enfoque basado en la participación de todas las instancias 
gubernamentales tanto para elaborar y aplicar la política como para hacer que se 
cumpla y para evaluarla.

El proceso normativo

1.  reunir las mejores pruebas empíricas disponibles;
2.  si es posible, comprobar la eficacia de los diferentes métodos para implantar el 

empaquetado neutro;
3.  respetar los derechos a las debidas garantías de procedimiento en el proceso de 

elaboración de la política, en consonancia con el derecho nacional y con el artículo 
5.3 del CMCT OMS, así como con las directrices para su aplicación;

4.  crear desde el comienzo del proceso normativo una política de elaboración y 
conservación de documentos acorde con la legislación nacional (para abordar las 
frecuentes reclamaciones de la industria tabacalera basadas en el derecho a la 
libertad de información); 

5.  conceder a los productores tiempo suficiente para adaptar el empaquetado y vender 
las existencias; y

6.  velar por que no se asuman compromisos con inversores en el sector del tabaco 
para promover las inversiones extranjeras.

Diseño de las políticas

1.  implantar el empaquetado neutro en todas las categorías de paquetes y productos 
de tabaco para la venta al por menor;

2.  velar por que las marcas sean distinguibles entre sí;
3.  permitir el registro de marcas comerciales (siempre que no sean engañosas), así 

como la permanencia en el registro de las que ya estén inscritas;
4.  impedir que marcas de productos de tabaco se retiren del registro aduciendo que 

han dejado de utilizarse debido a la implantación del empaquetado neutro;
5.  permitir la inclusión en los paquetes de elementos que contribuyan a prevenir el 

comercio ilícito; y 
6. permitir que los productos de tabaco se reenvasen en el lugar de importación.

Es importante destacar que esto no significa que si las medidas sobre empaquetado neutro 
se apartan de estas recomendaciones dejarán de ser conformes al derecho nacional o 
internacional. Por otra parte, entre las legislaciones y circunstancias de las distintas jurisdicciones 
existen diferencias que limitan el alcance de las posibles generalizaciones. Sin embargo, 
mediante un proceso minucioso de diseño, aplicación y evaluación de las políticas se pueden 
reforzar tanto las medidas adoptadas como las posiciones jurídicas que las respalden.

Además de las impugnaciones jurídicas, las empresas tabacaleras y quienes las apoyan han 
ejercido presiones contra la implantación del empaquetado neutro y rechazado esas medidas en 
el ámbito político. Ya en 1993 esas empresas formaron un grupo al que llamaron «grupo sobre 
los paquetes neutros» para oponer resistencia a la elaboración de leyes que establecieran ese 
empaquetado. En Australia, la oposición de la industria tabacalera a dicho empaquetado fue 
mucho más allá que la habitual oposición de la industria al establecimiento de otras medidas 
de control del tabaco. Como parte de su campaña de oposición, esas empresas y quienes las 
apoyan han sostenido, entre otras cosas, que a raíz del empaquetado neutro aumentaría el 
comercio ilícito de productos de tabaco y los precios bajarían, con el consiguiente perjuicio para 
los minoristas. Estos y otros argumentos, dictados por los intereses de la propia industria, no 
surtieron efecto en Australia y en muchos casos carecían de base racional. 
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Introducción

En diciembre de 2012 Australia se convirtió en el primer Estado Miembro 
de la OMS que implantó plenamente el empaquetado neutro de los 
productos de tabaco. Desde entonces, el interés de los Estados Miembros 
de la OMS por ese empaquetado ha aumentado tanto que actualmente se 
asiste a un proceso de difusión de esas políticas o, como algunos la han 
llamado, a una globalización del empaquetado neutro. Francia, Irlanda y 
el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte (el Reino Unido) han 
aprobado leyes que prevén la aplicación de dicho empaquetado en el 
curso 2016; por su parte, Hungría y Noruega están elaborando leyes para 
implantarlo. Singapur está realizando una consulta pública con miras a 
su establecimiento y otros países, entre ellos Nueva Zelandia, Sudáfrica 
y Turquía, han manifestado su intención de aplicar medidas similares o 
están elaborando políticas a tal efecto. 

El interés en el empaquetado neutro y la fuerte oposición de la industria 
tabacalera a su implantación también han generado una demanda de 
información por los Estados Miembros de la OMS. En la presente publicación 
se trata de atender esta demanda compilando información sobre ese 
empaquetado que reviste importancia para todos los Estados Miembros de 
la OMS e indicando importantes recursos que contienen información más 
detallada sobre cuestiones específicas relacionadas con la salud pública. En 
lugar de intentar decir la última palabra en materia de empaquetado neutro, 
en esta publicación se reconoce que las políticas conexas evolucionan con 
un ritmo tal que cualquier publicación que se proponga reunir información 
al respecto queda rápidamente anticuada. Además, existen recursos de 
información sobre dicho empaquetado que se actualizan regularmente, lo 
cual sería imposible en una publicación aislada. 

Teniendo en cuenta lo anterior, la presente publicación se ha dividido en 
cuatro partes. En la Parte 1 se define el concepto de empaquetado neutro 
y se diferencia de otras medidas en materia de empaquetado y etiquetado. 
Al hacerlo también se indican las disposiciones de Convenio Marco de la 
OMS para el Control del Tabaco (CMCT OMS) que revisten más importancia 
para ese empaquetado. En la Parte 1 también se indican las finalidades 
del establecimiento del empaquetado neutro y se explica cómo se inscribe 
esa política en un enfoque integral de control del tabaco. Por último, 
se describe la base probatoria que respalda la implantación de dicho 
empaquetado, la cual está estrechamente vinculada con las finalidades de 
esa política y con su justificación.

La Parte 2 contiene una breve descripción de los procesos de elaboración 
y aplicación de esas políticas en Australia, Francia, Irlanda y el Reino 
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Unido; a continuación, se indican diversas cuestiones normativas que es 
preciso tener en cuenta al elaborar medidas sobre el empaquetado neutro. 
En esta parte se aclara que las políticas relativas a dicho empaquetado 
comparten varios elementos básicos y que es posible extraer y adaptar 
múltiples enseñanzas de la experiencia de Australia en la aplicación de las 
directrices del CMCT OMS, aun cuando puede haber pequeñas variaciones 
en las diferentes jurisdicciones. 

En la Parte 3 se reseñan las cuestiones jurídicas que se han planteado 
con respecto al empaquetado neutro basándose en el derecho nacional e 
internacional y se indican diversos medios de que disponen los gobiernos 
para reforzar sus posiciones jurídicas. El objetivo es destacar los tipos de 
argumentos que las empresas tabacaleras han aducido en sus demandas 
nacionales e internacionales relacionadas con ese empaquetado. Se 
trata de ofrecer información actualizada sobre la situación de las 
demandas en curso y de apoyar la preparación de los Estados Miembro 
para refutar los argumentos jurídicos con que la industria tabacalera 
intentará probablemente impedir la implantación del empaquetado 
neutro. En la Parte 3 también se señalan contradicciones fundamentales 
en las objeciones que formula la industria. Por una parte, sostiene que 
la aplicación de esa medida será ineficaz porque no reducirá el consumo 
de productos de tabaco y por la otra reivindica su derecho a exigir 
indemnizaciones por miles de millones de dólares para compensar los 
perjuicios ocasionados a su negocio. No es posible armonizar estos dos 
argumentos contradictorios.

Por último, en la Parte 4 se consideran otras tres objeciones de la industria 
tabacalera con respecto al empaquetado neutro. Estas objeciones —que 
a raíz de la implantación de dicho empaquetado aumentará el comercio 
ilícito, que habrá un descenso de los precios y que los minoristas se 
verán afectados— se han planteado en muchos países. Sin embargo, la 
experiencia de Australia indica el fracaso de esas predicciones y es posible 
elaborar políticas para responder a cualquier posible preocupación de los 
gobiernos a este respecto.

La presente publicación está actualizada a fecha 29 de febrero de 2016.
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PARTE 1

Empaquetado neutro: 
definición, finalidades  
y pruebas empíricas

El control del tabaco requiere el establecimiento de medidas multisectoriales 
integrales que actúen de manera conjunta y se complementen entre sí, como 
se reconoce en el Convenio Marco de la OMS para el Control del Tabaco (CMCT 
OMS); este convenio, basado en pruebas empíricas, cuenta con la adhesión de 
180 Partes y es uno de los tratados más rápida y ampliamente adoptado del 
sistema de las Naciones Unidas. En el artículo 4.4 del CMCT OMS se reconoce 
que «[s]e deben adoptar a nivel nacional, regional e internacional medidas y 
respuestas multisectoriales integrales para reducir el consumo de todos los 
productos de tabaco, a fin de prevenir, de conformidad con los principios de 
la salud pública, la incidencia de las enfermedades, la discapacidad prematura 
y la mortalidad debidas al consumo de tabaco y a la exposición al humo de 
tabaco.»1

En el marco de este enfoque integral, el CMCT OMS impone a las Partes la 
obligación de aplicar diversas medidas de control del tabaco a fin de reducir 
la demanda de productos de tabaco. A esta reducción de la demanda se 
refieren los artículos 6 (Medidas relacionadas con los precios e impuestos 
para reducir la demanda de tabaco), 8 (Protección contra la exposición al humo 
de tabaco), 9 (Reglamentación del contenido de los productos de tabaco), 
10 (Reglamentación de la divulgación de información sobre los productos 
de tabaco), 11 (Empaquetado y etiquetado de los productos de tabaco), 
12 (Educación, comunicación, formación y concientización del público), 13 
(Publicidad, promoción y patrocinio del tabaco) y 14 (Medidas de reducción de 
la demanda relativas a la dependencia y al abandono del tabaco). Estas medidas 
actúan conjuntamente ya que están dirigidas a distintos o múltiples factores 
que impulsan el consumo de tabaco y a diferentes grupos de población. 

Como se muestra en el análisis que figura más adelante, el empaquetado 
neutro (que es una medida sobre empaquetado y etiquetado y sobre 
restricción de la publicidad y comercialización de los productos de tabaco) 
complementa otras medidas de reducción de la demanda y aumenta su 
eficacia. El establecimiento de ese empaquetado no subsana todos los 
riesgos asociados al consumo de tabaco, pero puede representar un paso 
más en jurisdicciones que están reforzando las medidas de reducción 
de la demanda o que ya han establecido medidas estrictas a tal efecto. 
Actualmente, Australia es el único Estado Miembro de la OMS que ha dado 
este paso al implantar el empaquetado neutro. Francia, Irlanda y el Reino 
Unido han aprobado leyes que prevén su implantación en 2016.
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El concepto de empaquetado neutro (a veces denominado «empaquetado normalizado») 
se define en las directrices para la aplicación de los artículos 11 (Empaquetado y etiquetado 
de los productos de tabaco) y 13 (Publicidad, promoción y patrocinio del tabaco) del 
CMCT OMS. Para redactar estas directrices se establecieron grupos de trabajo integrados 
por representantes de las Partes en el Convenio. Los grupos de trabajo se basaron en 
las pruebas empíricas disponibles y en la experiencia de las propias Partes. Antes de su 
presentación a la Conferencia de la Partes en el Convenio Marco de la OMS para el Control 
del Tabaco se celebraron consultas con todas las Partes para examinar borradores de 
las directrices; posteriormente, la Conferencia de las Partes aprobó las directrices por 
consenso. En consecuencia, teniendo presente que se trata de instrumentos autorizados, 
en la presente publicación se emplea la definición de empaquetado neutro contenida en las 
directrices, que debe leerse en el contexto más amplio de los artículos 11 y 13. 

Con arreglo al artículo 11, las Partes deben aplicar «medidas eficaces» para conseguir que 
en los paquetes y las etiquetas de los productos de tabaco no se promocionen productos 
de tabaco de una manera falsa, engañosa o que pueda inducir a error (artículo 11.1 a)) y 
que en los paquetes de productos de tabaco figuren advertencias sanitarias que describan 
los efectos nocivos del consumo de tabaco (artículo 11.1 b)). En los pasajes pertinentes se 
establece que: 

1.  Cada Parte, dentro de un periodo de tres años a partir de la entrada en vigor del Convenio 

para esa Parte, adoptará y aplicará, de conformidad con su legislación nacional, medidas 

eficaces para conseguir lo siguiente:

 a)  que en los paquetes y etiquetas de los productos de tabaco no se promocione un 

producto de tabaco de manera falsa, equívoca o engañosa o que pueda inducir a error 

con respecto a sus características, efectos para la salud, riesgos o emisiones, y no se 

empleen términos, elementos descriptivos, marcas de fábrica o de comercio, signos 

figurativos o de otra clase que tengan el efecto directo o indirecto de crear la falsa 

impresión de que un determinado producto de tabaco es menos nocivo que otros, por 

ejemplo expresiones tales como «con bajo contenido de alquitrán», «ligeros», «ultra 

ligeros» o «suaves»; y

 b)   que en todos los paquetes y envases de productos de tabaco y en todo empaquetado y 

etiquetado externos de los mismos figuren también advertencias sanitarias que describan 

los efectos nocivos del consumo de tabaco, y que puedan incluirse otros mensajes 

apropiados. Dichas advertencias y mensajes:

  i) serán aprobados por las autoridades nacionales competentes;

  ii) serán rotativos;

  iii) serán grandes, claros, visibles y legibles;

  iv)  deberían ocupar el 50% o más de las superficies principales expuestas y en ningún 

caso menos del 30% de las superficies principales expuestas;

  v) podrán consistir en imágenes o pictogramas, o incluirlos.

Las Directrices para la aplicación del artículo 11 «tienen por objeto ayudar a las Partes a 
cumplir con sus obligaciones adquiridas en virtud del artículo 11 del Convenio y proponer 
medidas que las Partes puedan aplicar para aumentar la eficacia de sus medidas relativas 

1.1 Una definición de trabajo  
del empaquetado neutro
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a empaquetado y etiquetado.»2 Las Directrices fueron aprobadas por consenso por la 
Conferencia de las Partes en el Convenio Marco de la OMS para el Control del Tabaco. El 
proceso de aprobación proceso se describe en el recuadro 1. 

Con respecto al empaquetado neutro, en el párrafo 46 de las Directrices se establece lo 
siguiente:

Las Partes deberían considerar la posibilidad de adoptar medidas encaminadas a restringir 

o prohibir en el empaquetado la utilización de logotipos, colores, imágenes de marca o 

información promocional que no sean el nombre comercial o el nombre del producto en un 

color y tipo de letra corrientes (empaquetado sencillo). Esto permite aumentar la vistosidad y 

eficacia de las advertencias sanitarias y mensajes, impedir que el paquete distraiga la atención 

de estos últimos y prevenir el uso de técnicas industriales de diseño de envases que sugieran 

que algunos productos son menos nocivos que otros.

Este pasaje se inscribe en el contexto más amplio de otras medidas sobre empaquetado 
y etiquetado. Por ejemplo, en las Directrices se hace hincapié en los términos y elementos 
descriptivos engañosos o que pueden inducir a error mencionados en el artículo 11.1 a), 
pero se aclara que esa lista no es exhaustiva.3

Asimismo, con respecto a las advertencias sanitarias, en el párrafo 3 se establece lo siguiente:

A nivel mundial, muchas personas no son plenamente conscientes de los riesgos de morbilidad 

y de mortalidad prematura resultantes del consumo de tabaco y de la exposición al humo de 

tabaco, o malentienden o subestiman esos riesgos. Se ha demostrado que la incorporación de 

advertencias sanitarias y otros mensajes apropiados bien diseñados en los envases de productos 

de tabaco es un medio costoeficaz para sensibilizar al público acerca de los efectos sanitarios del 

consumo de tabaco y un medio eficaz para reducir dicho consumo. Las advertencias sanitarias 

eficaces y otros mensajes y medidas apropiados relativos al empaquetado y etiquetado de los 

productos de tabaco son componentes decisivos de un método integrado de control del tabaco.

También se proporciona orientación con respecto al tamaño de las advertencias sanitarias. 
Las Partes reconocen que la eficacia de dichas advertencias aumenta con su tamaño. En el 
párrafo 12 se indica lo siguiente:

El párrafo 1(b)(iv) del artículo 11 del Convenio especifica que las advertencias sanitarias y 

otros mensajes apropiados que figuren en el empaquetado y etiquetado de los productos de 

tabaco deberían ocupar el 50% o más de las superficies principales expuestas y en ningún 

caso menos del 30% de estas últimas. Habida cuenta de las pruebas existentes en el sentido 

de que la eficacia de las advertencias y mensajes aumenta con el tamaño de los mismos, las 

Partes deberían considerar la posibilidad de utilizar advertencias y mensajes que ocupen más 

del 50% de las superficies principales expuestas y deben proponerse que abarquen la mayor 

parte posible de dichas superficies. Los textos de las advertencias y mensajes deberían aparecer 

impresos en negra en un tamaño de letra fácil de leer y un estilo y colores especificados que 

aumenten la visibilidad y la legibilidad generales.

En resumen, en las Directrices para la aplicación del artículo 11 se recomienda a las Partes 
que consideren la adopción del empaquetado neutro además de otras medidas sobre 
empaquetado y etiquetado, incluidas las relativas a advertencias sanitarias que abarquen 
la mayor parte posible de las superficies expuestas y otras medidas que prohíban el 
empaquetado engañoso.
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En el artículo 13 se impone a las Partes la obligación de prohibir totalmente (o restringir)4 
la publicidad, la promoción o el patrocinio del tabaco. Con arreglo al artículo 1 c), 
por «publicidad y promoción del tabaco» se entiende «toda forma de comunicación, 
recomendación o acción comercial con el fin, el efecto o el posible efecto de promover 
directa o indirectamente un producto de tabaco o el uso de tabaco». Al igual que en las 
Directrices sobre el artículo 11, en las Directrices para la aplicación del artículo 135 se 
recomienda a las Partes que consideren la implantación del empaquetado neutro. En los 
pasajes pertinentes del artículo 13 del CMCT se establece que:

1.  Las Partes reconocen que una prohibición total de la publicidad, la promoción y el patrocinio 

reduciría el consumo de productos de tabaco.

2.   Cada Parte, de conformidad con su constitución o sus principios constitucionales, procederá 

a una prohibición total de toda forma de publicidad, promoción y patrocinio del tabaco. 

Dicha prohibición comprenderá, de acuerdo con el entorno jurídico y los medios técnicos de 

que disponga la Parte en cuestión, una prohibición total de la publicidad, la promoción y el 

patrocinio transfronterizos originados en su territorio. A este respecto, cada Parte, dentro de 

un plazo de cinco años a partir de la entrada en vigor del Convenio para la Parte en cuestión, 

adoptará medidas legislativas, ejecutivas, administrativas u otras medidas apropiadas e 

informará en consecuencia de conformidad con el artículo 21.

3.   La Parte que no esté en condiciones de proceder a una prohibición total debido a las 

disposiciones de su constitución o sus principios constitucionales aplicará restricciones 

a toda forma de publicidad, promoción y patrocinio del tabaco. Dichas restricciones 

comprenderán, de acuerdo con el entorno jurídico y los medios técnicos de que disponga la 

Parte en cuestión, la restricción o una prohibición total de la publicidad, la promoción y el 

patrocinio originados en su territorio que tengan efectos transfronterizos. A este respecto, 

cada Parte adoptará medidas legislativas, ejecutivas, administrativas u otras medidas 

apropiadas e informará en consecuencia de conformidad con el artículo 21.

4.   Como mínimo, y de conformidad con su constitución o sus principios constitucionales, cada 

Parte:

 a)   prohibirá toda forma de publicidad, promoción y patrocinio del tabaco que promueva un 

producto de tabaco por cualquier medio que sea falso, equívoco o engañoso en alguna 

otra forma o que pueda crear una impresión errónea con respecto a sus características, 

efectos para la salud, riesgos o emisiones;

 b)   exigirá que toda publicidad de tabaco y, según proceda, su promoción y patrocinio, vaya 

acompañada de una advertencia o mensaje sanitario o de otro tipo pertinente;

 c)   restringirá el uso de incentivos directos o indirectos que fomenten la compra de 

productos de tabaco por parte de la población;

 d)   exigirá, si no ha adoptado una prohibición total, que se revelen a las autoridades 

gubernamentales competentes los gastos efectuados por la industria del tabaco en 

actividades de publicidad, promoción y patrocinio aún no prohibidas. Dichas autoridades 

podrán decidir que esas cifras, a reserva de lo dispuesto en la legislación nacional, se 

pongan a disposición del público y de la Conferencia de las Partes de conformidad con el 

artículo 21;

 e)   procederá dentro de un plazo de cinco años a una prohibición total o, si la Parte 

no puede imponer una prohibición total debido a su constitución o sus principios 

constitucionales, a la restricción de la publicidad, la promoción y el patrocinio por radio, 

televisión, medios impresos y, según proceda, otros medios, como Internet; y

 f)   prohibirá o, si la Parte no puede imponer la prohibición debido a su constitución o sus 

principios constitucionales, restringirá el patrocinio de acontecimientos y actividades 

internacionales o de participantes en las mismas por parte de empresas tabacaleras.

5. Se alienta a las Partes a que pongan en práctica medidas que vayan más allá de las 

obligaciones establecidas en el párrafo 4.
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En las Directrices para la aplicación del artículo 13 se abordan el empaquetado y los rasgos 
distintivos de los productos de tabaco que guardan relación con la publicidad, la promoción 
y el patrocinio del tabaco. En los párrafos 15 y 16 se establece lo siguiente:

15.  El empaquetado es un elemento importante de la publicidad y la promoción. Los paquetes 

de tabaco o rasgos distintivos de productos de tabaco se utilizan de diversas maneras 

para atraer a los consumidores, promover productos y cultivar y promover una identidad 

de marca, por ejemplo recurriendo a logotipos, colores, tipos de letras, imágenes, formas 

y materiales adjuntados a paquetes o a cigarrillos u otros productos de tabaco sueltos, o 

insertados en el interior de los paquetes.

16.  El efecto publicitario o promocional del empaquetado se puede eliminar si se exige un 

envasado sencillo, a saber: en blanco y negro u otros dos colores contrastantes, según 

indique la autoridad nacional; nada más que un nombre de marca, un nombre de producto 

y/o un nombre de fabricante, datos de contacto y la cantidad de producto que contiene 

el envase, sin logotipos ni otros rasgos distintivos aparte de las advertencias sanitarias, 

timbres fiscales y otra información o marcado obligatorio; un tipo y un tamaño de letra 

especificados y una forma, un tamaño y materiales normalizados. No debería haber 

publicidad ni promoción dentro del paquete ni adjunto a éste ni a cigarrillos ni otros 

productos de tabaco sueltos.

En el párrafo 17 se formula la recomendación siguiente:

El empaquetado y el diseño de los productos son elementos importantes de la publicidad y la 

promoción. Las Partes deberían considerar la posibilidad de adoptar requisitos para envasados 

sencillos con el fin de eliminar los efectos de la publicidad o la promoción en los envases. El 

empaquetado, los cigarrillos sueltos y otros productos de tabaco sueltos no deberían llevar 

publicidad ni promoción, ni siquiera rasgos de diseño que den atractivo a los productos.

En resumen, en las Directrices para la aplicación del artículo 13 se reconoce la utilización 
del empaquetado de productos de tabaco como medio de publicidad y promoción y se 
recomienda implantar el empaquetado neutro a fin de restringir esa utilización.

Recuadro 1. El proceso de aprobación de las directrices  
para la aplicación de los artículos 11 y 13

En el artículo 7 del CMCT OMS se establece que la Conferencia de las Partes en el 
Convenio propondrá directrices apropiadas para la aplicación de los artículos 8 a 13. 
En la primera reunión de la Conferencia de las Partes (Ginebra, 6 a 17 de febrero de 
2006) las Partes adoptaron una decisión sobre la elaboración de directrices para la 
aplicación del Convenio. En su segunda reunión (Ginebra, 30 de junio a 6 de julio de 
2007) la Conferencia de las Partes estableció grupos de trabajo a los que encomendó 
que en su tercera reunión (Durban (Sudáfrica), 17 a 22 de noviembre de 2008) le 
presentaran borradores de directrices para la aplicación de los artículos 11 y 13. Los 
grupos de trabajo estaban abiertos a la participación de cualquiera de las Partes en el 
Convenio, las cuales podían proponer su candidatura para actuar como facilitadores 
principales o como asociados en los grupos de trabajo. 

El grupo de trabajo encargado de elaborar las Directrices para la aplicación del artículo 
11 celebró su primera reunión en Manila (7 a 9 de noviembre de 2007). Se estableció 
un grupo de redacción que en febrero de 2008 envió a los miembros del grupo de 
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trabajo un primer borrador de las directrices. Los días 4 y 5 de marzo de 2008 el 
grupo de trabajo se reunió en Brasilia y preparó un segundo borrador de las directrices 
teniendo en cuenta las observaciones de sus miembros sobre el primer borrador. En 
mayo de 2008 el segundo borrador de las directrices se puso a disposición de todas 
las Partes en un sitio web protegido con contraseña. Las observaciones de las Partes 
se distribuyeron al grupo de trabajo y, posteriormente, los facilitadores principales 
introdujeron modificaciones en el borrador. En agosto de 2008 la Secretaría del 
Convenio publicó el borrador de las directrices en su sitio web público. En su tercera 
reunión, celebrada en noviembre de 2008, la Conferencia de las Partes aprobó por 
consenso las Directrices para la aplicación del artículo 11 (decisión FCTC/COP/3(10)).

En el caso de las Directrices para la aplicación del artículo 13 se siguió un proceso 
similar. El grupo de trabajo encargado de elaborarlas celebró su primera reunión del 
27 al 29 de noviembre de 2007 en Helsinki. El grupo de trabajo encomendó a sus 
facilitadores principales que prosiguieran la labor de redacción de cara a la segunda 
reunión (Nueva Delhi, 31 de marzo a 2 de abril de 2008). En esta reunión el grupo 
de trabajo encargó a los facilitadores principales que ultimaran el borrador de las 
directrices. En mayo de 2008 la Secretaría del Convenio puso el borrador a disposición 
de todas las Partes en un sitio web protegido con contraseña. Las observaciones 
de las Partes se distribuyeron al grupo de trabajo y posteriormente los facilitadores 
principales introdujeron modificaciones en el borrador. En septiembre de 2008 la 
Secretaría del Convenio publicó el borrador de las directrices en su sitio web público. 
En su tercera reunión, celebrada en noviembre de 2008, la Conferencia de las Partes 
aprobó por consenso las Directrices para la aplicación del artículo 13 (decisión FCTC/
COP/3(12)).

1.2 Finalidades del empaquetado 
neutro

Considerado en el contexto del CMCT OMS, en particular los artículos 11 y 13, el 
empaquetado neutro tiene varias finalidades, entre ellas: 

1. reducir el atractivo de los productos de tabaco;
2.  suprimir los efectos del empaquetado de los productos de tabaco como forma de 

publicidad y promoción;
3.  prevenir el uso de técnicas de diseño de los paquetes que puedan sugerir que algunos 

productos son menos nocivos que otros, y 
4. aumentar la vistosidad y eficacia de las advertencias sanitarias.

Como indica lo anterior, reducir la prevalencia del consumo de tabaco no es el único objetivo 
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del CMCT OMS. El empaquetado neutro tiene varias finalidades intermedias que refuerzan 
las medidas encaminadas a reducir la demanda de productos de tabaco. 

Además de las finalidades previstas en el CMCT OMS, los Estados Miembros de la 
OMS pueden definir sus propios objetivos y finalidades para establecer el empaquetado 
neutro. Como se explica en la Parte 3 (Cuestiones jurídicas), la manera en que los Estados 
Miembros definan los objetivos y finalidades del empaquetado neutro puede afectar la 
posibilidad de defender las medidas de implantación de dicho empaquetado en caso de 
impugnación jurídica. A este respecto, es importante velar por que los objetivos de estas 
medidas se enuncien con claridad, las pruebas empíricas disponibles apoyen el logro de los 
objetivos y pueda hacerse un seguimiento de los efectos de esta política teniendo presente 
esos objetivos.

En Australia, por ejemplo, en el artículo 3 de La ley de empaquetado neutro de los productos 
de tabaco, de 2011, los objetivos de esa legislación se indican de la siguiente manera:

1) Los objetivos de la presente Ley son:

 a) mejorar la salud pública:

  i)  desanimando a las personas de empezar a fumar, o de consumir productos de 

tabaco;

  ii) animando a las personas a dejar de fumar y de consumir productos de tabaco;

  iii)  desanimando de recaer en el hábito a las personas que hayan dejado de fumar, o de 

consumir productos de tabaco;

  iv) reduciendo la exposición de las personas al humo de productos de tabaco; y

 b)  dar cumplimiento a determinadas obligaciones que incumben a Australia como Parte en 

el Convenio para el Control del Tabaco.

2)  El Parlamento tiene la intención de contribuir al logro de los objetivos indicados en el 

apartado 1) regulando el empaquetado para la venta al por menor y el aspecto de los 

productos de tabaco a fin de:

 a) reducir el atractivo de los productos de tabaco para los consumidores;

 b)  aumentar la eficacia de las advertencias sanitarias en los paquetes de productos de 

tabaco para la venta al por menor; y

 c)  reducir la posibilidad de que los paquetes de productos de tabaco para la venta al por 

menor resulten engañosos para los consumidores en cuanto a los efectos nocivos del 

hábito de fumar o del consumo de productos de tabaco.6 

La finalidad de la medida de Irlanda relativa al empaquetado neutro se describe en 
el Memorando explicativo y financiero adjunto al Proyecto de ley de salud pública 
(Empaquetado normalizado de los productos de tabaco) de 2014. En ese Memorando se 
indica ante todo el puesto del empaquetado neutro en el contexto más amplio del programa 
de Irlanda para el control del tabaco; a este respecto se establece lo siguiente:

El objetivo de la política de salud pública de Irlanda en relación con el control del tabaco es 

promover y posteriormente avanzar hacia una sociedad libre de tabaco. El documento de política 

Tobacco Free Ireland (Irlanda libre de tabaco), aprobado por el Gobierno en julio de 2013, se 

basa en las políticas y la legislación para el control del tabaco ya establecidas en el país y se fija 

la meta de 2025 para que Irlanda esté libre de tabaco (es decir, que la tasa de prevalencia se 

sitúe por debajo del 5%).

El Gobierno está emprendiendo una amplia serie de reformas para reducir el hábito de fumar 

y sus efectos nocivos. Como parte de estas reformas el Gobierno se propone establecer una 
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legislación que exija el empaquetado normalizado de los productos de tabaco a fin de eliminar 

uno de los últimos reductos de la publicidad del tabaco.7

En este contexto, la finalidad del Proyecto de ley se expuso de siguiente manera:

La Ley controlará el diseño y el aspecto de los productos de tabaco y su empaquetado. Esto 

significa que se eliminarán de los paquetes todas las formas de marcado — marcas comerciales, 

logotipos, colores e imágenes —, salvo las marcas de fábrica y sus variantes, las cuales se 

imprimirán en el mismo tipo de letra para todas las marcas presentes en el mercado. Todos 

los paquetes serán de un color neutro, salvo en las advertencias sanitarias y otros elementos 

legalmente obligatorios. Se prevé que esta Ley se aplique conjuntamente con otros mecanismos 

reglamentarios establecidos para los productos de tabaco y su empaquetado en general.

La reglamentación del aspecto de los productos de tabaco y su empaquetado tiene por objeto 

contribuir a mejorar la salud pública:

■ reduciendo el atractivo de los productos de tabaco para los consumidores;

■  aumentando la eficacia de las advertencias sanitarias en los paquetes de productos de tabaco 

para la venta al por menor; y 

■  reduciendo la posibilidad de que los paquetes de productos de tabaco resulten engañosos 

para los consumidores en cuanto a los efectos nocivos del hábito de fumar.8

En el Memorando explicativo también se señala que la finalidad del Proyecto de ley es 
dar cumplimiento a la Directiva de la Unión Europea de 2014 sobre los productos de 
tabaco9, así como a las obligaciones que incumben a Irlanda en virtud del CMCT OMS. 
Con respecto a esto último, en el Memorando se menciona explícitamente la obligación 
de Irlanda de formular y aplicar estrategias nacionales integrales de control del tabaco 
(artículo 5), así como las obligaciones en materia de empaquetado y etiquetado (artículo 11) 
y de publicidad, promoción y patrocino (artículo 13).

En el Reino Unido los objetivos del empaquetado normalizado se describieron de la 
siguiente manera en un documento de consulta pública:

Los objetivos de una política de empaquetado normalizado serían mejorar la salud pública:

■ desanimando a las personas de empezar a consumir productos de tabaco

■ animando a las personas a abandonar el consumo de productos de tabaco 

■  ayudando a las personas que hayan abandonado el consumo de productos de tabaco,  

o intenten abandonarlo, para que no empiecen a consumirlos nuevamente

■ reduciendo el atractivo de los productos de tabaco

■  reduciendo las posibilidades de que algunos elementos de los paquetes de productos de 

tabaco distintos de las advertencias sanitarias socaven la eficacia de estas advertencias 

■  reduciendo las posibilidades de que el empaquetado de los productos de tabaco resulte 

engañoso para los consumidores en cuanto a los efectos de su consumo

■  reduciendo las posibilidades de que el empaquetado de los productos de tabaco sugiera 

ideas erróneas acerca de la naturaleza de dichos productos

■  influyendo en las actitudes, creencias, intenciones y comportamientos relacionados con la 

reducción del consumo de productos de tabaco 

■  reformando las normas sociales relacionadas con el consumo de tabaco a fin de promover la 

salud y el bienestar social.10
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En Francia se publicó un comunicado de prensa sobre el programa nacional de reducción 
del consumo de tabaco en el que se indicaban diversas razones para implantar el 
empaquetado neutro, entre otras: mejorar la eficacia de las advertencias sanitarias, reducir 
la desinformación de los consumidores sobre los peligros asociados a los productos de 
tabaco, neutralizar el atractivo de los paquetes y las marcas, en particular para los jóvenes, 
y lograr que los adolescentes presten más atención a las advertencias sanitarias.11

Como se desprende de lo anterior, el empaquetado neutro tiene múltiples objetivos en el 
contexto más amplio de las medidas encaminadas a reducir la demanda de productos de 
tabaco. Las pequeñas diferencias entre las finalidades perseguidas por diferentes Estados 
Miembros de la OMS podrían atribuirse a factores como las diferencias en el contexto del 
control del tabaco en los países, las diferencias en las tradiciones jurídicas y reglamentarias 
y las diferentes prioridades normativas. Las pequeñas diferencias en los objetivos también 
pueden incidir en la manera en que los Estados Miembros apliquen las medidas en materia 
de empaquetado neutro. Sin embargo, es importante destacar que los objetivos señalados 
más arriba son coherentes tanto entre sí como con los objetivos establecidos en las 
directrices para la aplicación de los artículos 11 y 13 del CMCT OMS.

1.3 La base probatoria para la 
implantación del  
empaquetado neutro

Las justificaciones de la implantación del empaquetado neutro y los objetivos descritos 
más arriba están vinculados con un corpus cada vez mayor de pruebas empíricas relativas 
a los efectos de esta medida. En pocas palabras, una sólida base probatoria respalda el 
establecimiento del empaquetado neutro. Mediante un corpus de pruebas revisadas por 
expertos, procedentes de estudios experimentales, grupos focales y encuestas, se ha 
comprobado la validez de diferentes formas de empaquetado neutro en diferentes lugares. 
Aun cuando los distintos estudios tienen sus limitaciones, el corpus de pruebas considerado 
en conjunto permite extraer conclusiones de aplicación general sobre el empaquetado 
neutro, entre ellas, que ese empaquetado reduce el atractivo de los productos de tabaco, 
limita la utilización de los paquetes como medio de publicidad y promoción, reduce el 
empaquetado engañosos y aumenta la eficacia de las advertencias sanitarias. 

Si bien es demasiado pronto para medir todos los efectos del empaquetado neutro 
implantado en Australia, las pruebas disponibles hasta el momento concuerdan con este 
corpus probatorio más amplio (que se analiza más adelante) y confirman la conclusión de 
que ese empaquetado ha contribuido a reducir la prevalencia del consumo de tabaco en 
dicho país.

En la presente subsección se ofrece un panorama general de la justificación y la base 
probatoria para la implantación del empaquetado neutro.
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1.3.1
El atractivo de los productos de tabaco  
y la función publicitaria de la exhibición 
de marcas

El empaquetado de los productos de tabaco es una forma importante de publicidad 
y promoción del tabaco. Como se reconoce en documentos internos de la industria 
tabacalera, a medida que se refuerzan otras restricciones de la publicidad y promoción de 
los productos de tabaco, el empaquetado desempeña un papel cada vez más importante 
en la promoción de esos productos.12 

Los paquetes de productos de tabaco promueven el consumo de tabaco no solo en 
los puntos de venta sino también una vez vendidos. Los consumidores exhiben los 
paquetes cuando consumen esos productos, cuando los ofrecen a otras personas y de 
otras maneras, por ejemplo, exhibiendo paquetes con marcas en contextos sociales. De 
ese modo, los productos de tabaco son «productos símbolo», tienen un alto grado de 
visibilidad y los consumidores se identifican con la imagen de marca promocionada en 
los paquetes. Como declaró el abogado de la empresa Japan Tobacco International en 
un tribunal nacional al referirse a la implantación del empaquetado neutro en Australia, 
el paquete de tabaco funciona como un cartel publicitario.13 Esta función publicitaria de 
los paquetes también se orienta específicamente a los jóvenes14 teniendo en cuenta que 
muchos consumidores de tabaco se convierten en adictos antes de llegar a la adultez.15 
Se calcula que en el mundo alrededor del 10% de los estudiantes de entre 13 y 15 años 
fuman cigarrillos. Además, casi el 20% de los estudiantes de esas edades que nunca habían 
fumado declararon que tal vez empezarían a hacerlo al año siguiente.16

Un número considerable de estudios sobre el empaquetado neutro revisados por 
expertos abona la conclusión de que esa medida reduce el atractivo de los productos de 
tabaco. Este corpus probatorio abarca resultados de estudios experimentales recientes 
en Australia,17 el Brasil,18 Canadá,19 Nueva Zelandia20 y los Estados Unidos de América,21 
pruebas procedentes de encuestas en Australia,22 Francia,23 el Reino Unido,24 los Estados 
Unidos de América,25 y estudios de grupos focales en Nueva Zelandia26 y el Reino Unido.27

Algunos de estos estudios también abordan las actitudes y el comportamiento de los 
fumadores, por ejemplo si el empaquetado neutro influye en la intención de abandonar el 
hábito, e indican que realmente es así.28 Aun cuando no coincide necesariamente con el 
comportamiento posterior, la intención sigue siendo un factor precursor de un cambio de 
comportamiento.

Las pruebas relacionadas con el establecimiento del empaquetado neutro en Australia 
concuerdan con la conclusión de que ese empaquetado reduce el atractivo de los 
productos de tabaco. Por ejemplo, los estudios han demostrado una reducción del 
tabaquismo activo y una reducción sustancial en la exhibición de paquetes de tabaco en 
sitios al aire libre.29 Esto no solo indica que los fumadores consideran los paquetes menos 
atractivos, sino también que gracias al empaquetado neutro ha disminuido la exhibición 
pública de los paquetes como medio de comercialización.

Las pruebas procedentes de Australia también confirman la conclusión de que el 
empaquetado neutro alienta el abandono del tabaco. Esas pruebas abarcan estudios 
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1.3.2

que indican una mayor urgencia entre los fumadores por dejar de fumar,30 un aumento 
considerable y sostenido de las llamadas al servicio «Quitline» (que presta asistencia a las 
personas que desean abandonar el consumo de tabaco)31 y mayores tasas de conocimiento 
sobre el abandono del tabaco y de intentos de abandono entre los fumadores adultos.32

Empaquetado engañoso de productos  
de tabaco

Como resulta del artículo 11 del CMCT OMS (analizado más arriba), las indicaciones relativas 
a productos de tabaco, incluso en los paquetes, pueden engañar a los consumidores 
con respecto a las consecuencias para la salud del consumo de los diferentes productos. 
«Ligeros», «suaves» y otras variantes de marcas similares resultan engañosas para los 
consumidores porque sugieren que los productos a que van asociadas son menos nocivos 
que los ordinarios, aunque no sea así.33 Al contrario, los consumidores compensan el bajo 
contenido de alquitrán de esos productos, por ejemplo, fumando más cigarrillos y dando 
caladas más profundas. Los resultados de las pruebas con máquinas para determinar 
los contenidos de alquitrán y de nicotina también se ven afectados porque durante la 
inhalación los dedos del fumador bloquean los pequeños orificios situados en los filtros de los 
cigarrillos.34 

A pesar de la prohibición de incluir elementos descriptivos engañosos, los consumidores 
siguen teniendo ideas erróneas sobre los riesgos asociados a los diferentes productos de 
tabaco.35 Esto se debe en parte a la utilización de colores y otros elementos de diseño de 
los paquetes para mantener extensiones engañosas de marcas a falta de esos elementos 
descriptivos. Las pruebas a este respecto proceden de múltiples fuentes, incluso de los 
Estados Unidos, donde el Grupo Altria distribuyó a los minoristas un folleto sobre los 
productos de la empresa Philip Morris USA.36 Ese folleto contenía los nuevos elementos 
identificadores de los paquetes asociados a variantes de marcas engañosas y permitía a 
los minoristas ayudar a los consumidores a reconocer esas variantes después de que se 
prohibió la inclusión de elementos descriptivos en los paquetes. Por ejemplo, «Marlboro 
Lights» se convirtió en «Marlboro Gold» y «Marlboro Ultra Lights» en «Marlboro Silver». En ese 
folleto también se indicaba que «algunos paquetes de cigarrillos y de productos de tabaco 
sin humo han cambiado, pero los productos siguen siendo los mismos». A este respecto, en 
una encuesta nacional representativa de fumadores realizada en los Estados Unidos un año 
después de que entrara en vigor la prohibición de incluir elementos descriptivos engañosos, el 
92% de los encuestados declaró que podía reconocer fácilmente sus marcas habituales y el 
68% indicó correctamente los nombres de los colores de los paquetes que correspondían a 
los elementos descriptivos prohibidos de sus marcas habituales.37

Esa es una de las maneras en que el diseño de los paquetes se vincula estrechamente con 
la forma en que los consumidores perciben los riesgos.38 Por ejemplo, diferentes variantes de 
una marca de tabaco pueden ser de por sí engañosas para los consumidores, en particular 
cuando en el comercio se presentan junto con otras marcas de tabaco ordinario o aromático. 
Esto se explica, entre otras cosas, porque las personas tratan de encontrar diferencias entre 
las variantes de una marca.39 Otra explicación es que el empaquetado, sobre todo el color, 
influye en la percepción del riesgo por los consumidores. Las primeras pruebas de esto 
figuraban en documentos internos de la industria tabacalera que se hicieron públicos en el 
contexto de demandas judiciales. Por ejemplo, en un documento de la industria del tabaco 
de 1990 se reconoció que los llamados «productos de baja liberación» se presentaban en 
paquetes más ligeros porque les confería una connotación saludable.40
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1.3.3

Lo anterior concuerda con otros documentos internos de la industria tabacalera, por 
ejemplo estudios que comprobaban las reacciones de los consumidores ante productos 
ultraligeros presentados en paquetes de colores diferentes.41 Estas reacciones abarcaban la 
clasificación por los consumidores de los niveles de alquitrán percibidos en los productos de 
colores diferentes42 y sus observaciones sobre factores como la aspereza e intensidad del 
aroma de paquetes de colores diferentes que contenían productos idénticos.43

En este contexto, estudios recientes revisados por expertos indican que el empaquetado 
neutro reducirá a un mínimo las posibilidades de utilizar los paquetes y las variantes de 
marcas para engañar a los consumidores acerca de las consecuencias sanitarias de los 
distintos productos. Las pruebas a este respecto abarcan los resultados de estudios 
experimentales realizados en Australia,44 el Brasil45 y el Canadá,46 de encuestas realizadas 
en Australia,47 Francia,48 el Reino Unido,49 y los Estados Unidos de América,50 y un estudio 
de grupo focal realizado en el Reino Unido.51 

Cabe esperar razonablemente que el efecto del empaquetado neutro en la superación 
de las ideas erróneas acerca de los daños aumentará con el tiempo a medida que el 
empaquetado engañoso vaya desapareciendo. No obstante, las primeras pruebas 
procedentes de Australia indican que la implantación de ese empaquetado ya ha reducido 
esas ideas erróneas. En una encuesta nacional de seguimiento intersectorial se comprobó 
un incremento estadísticamente significativo de la proporción de adultos fumadores que 
durante el primer año de implantación creían que todas las marcas eran igual de nocivas 
(69,8%) frente al (65,7%) en el período anterior a la aplicación de esa medida.52

La eficacia de las advertencias sanitarias

Las advertencias sanitarias informan a los consumidores y a los no consumidores sobre 
los riesgos asociados al consumo de productos de tabaco y desalientan su consumo. El 
marcado que figura en los paquetes de tabaco distrae de esas advertencias reduciendo su 
capacidad de informar a los consumidores y desalentar el consumo de tabaco. 

Diversos estudios revisados por expertos indican que el empaquetado neutro da mayor 
relieve a las advertencias sanitarias en los paquetes de tabaco. Este corpus de pruebas 
abarca estudios experimentales de Australia53 y el Canadá,54 así como pruebas procedentes 
de encuestas realizadas en Australia.55 Estos estudios concuerdan con otro corpus de 
pruebas que indica que la eficacia de las advertencia sanitarias aumenta con su tamaño.56 
Es importante señalar que las pruebas indican que los efectos del empaquetado neutro son 
mayores que los del aumento del tamaño de las advertencias sanitarias.57

Como se señala en la Parte 2, cuando introdujo el empaquetado neutro Australia 
actualizó (incluso introduciendo nuevas advertencias) y aumentó el tamaño de las 
advertencias sanitarias gráficas en los productos de tabaco. Si bien es difícil aislar 
el efecto de cada medida, las primeras pruebas confirman la conclusión de que 
este cambio normativo está aumentando la eficacia de las advertencias sanitarias 
en Australia. Ese corpus de pruebas iniciales se centra en los efectos del cambio en 
los adultos fumadores (frente a los no fumadores) y abarca estudios en los que se 
comprobó que los fumadores notaban más la presencia de las advertencias.58 Además, 
un mayor número de fumadores atribuían la intención de abandonar el tabaco a las 
advertencias y evitaban los riesgos señalados en ellas y los paquetes envueltos, lo cual 
tal vez sea señal de la eficacia del cambio normativo.59 
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La prevalencia del consumo de tabaco

Como se desprende de lo expuesto en esta Parte 1, reducir la prevalencia del consumo de 
tabaco no es el único objetivo reglamentario del empaquetado neutro. Esta medida tiene 
varios objetivos de salud pública intermedios asociados a otros métodos para reducir la 
demanda y complementarios de estos. Ahora bien, es racional y razonable esperar que 
la prevalencia del consumo de tabaco disminuirá a medida que los paquetes de tabaco 
sean menos atractivos, el empaquetado engañoso se reduzca al mínimo y las advertencias 
sanitarias sean más eficaces. 

Puesto que la implantación del empaquetado neutro se concibe en el marco de un 
enfoque multisectorial integral del control del tabaco y de fortalecimiento de las medidas 
de control del tabaco ya existentes, suele resultar difícil aislar su efecto en la prevalencia 
del consumo de tabaco. Por ejemplo, en el contexto australiano ese empaquetado se 
aplicó junto, e interactuando, con cierto número de medidas ya existentes, entre ellas 
las que se describen más adelante en la Parte 2. Junto con la implantación de dicho 
empaquetado también se anunció la adopción de nuevas medidas, por ejemplo, el 
aumento de los impuestos, la inclusión de advertencias sanitarias de mayor tamaño y el 
incremento del apoyo para el abandono del hábito de fumar. Puesto que el empaquetado 
neutro interactúa con medidas ya existentes y surte efecto con nuevas medidas, puede 
resultar metodológicamente difícil atribuir la disminución del consumo de tabaco a tal o 
cual medida.

Los efectos del establecimiento del empaquetado neutro tampoco pueden evaluarse 
plenamente a corto plazo. Esta política puede tener efectos observables a corto plazo en 
los consumidores y no consumidores de productos de tabaco, por ejemplo los que se han 
descrito más arriba. Dichos efectos también puede tener repercusiones de flujo continuo 
en la prevalencia del consumo de tabaco a corto plazo. Sin embargo, ese empaquetado 
también puede tener efectos a más largo plazo a medida que se vaya reduciendo el efecto 
promocional y engañoso del empaquetado. En particular, cabría esperar que el efecto del 
empaquetado neutro en la prevalencia del consumo de tabaco aumentará cuando los niños 
lleguen a la edad en que se empieza a fumar sin haber observado nunca paquetes con 
muchas marcas. 

Desde la implantación del empaquetado neutro el Gobierno de Australia ha observado 
una reducción del gasto total en productos de tabaco y una disminución del despacho de 
aduanas de productos de tabaco y en la liquidación de impuestos sobre el consumo de 
dichos productos.60 Los datos estadísticos también indican que en Australia se ha seguido 
reduciendo la prevalencia del hábito de fumar. Entre esos datos figuran los siguientes. 

■  La Encuesta por Hogares de la Estrategia Nacional en materia de Drogas 
correspondiente a 2013 indicó una disminución de la prevalencia entre los fumadores 
diarios de 14 o más años de edad, que había descendido del 15,1% en 2010 al 12,8% 
en 2013.61 

■  La Australian Secondary Students’ Alcohol and Drug Survey indicó que en 2014 solo el 
5,1% de los jóvenes de 12 a17 años de edad eran fumadores actuales, frente al 6,7% 
en 2011.62 

■  Según la Encuesta Nacional de Salud, las tasas de consumo diario de tabaco en los 
adultos (personas de 18 o más años de edad) siguieron disminuyendo, del 22,4% y el 
16,1% en 2001 y 2011-2012, respectivamente, al 14,5% en 2014-2015.63

1.3.4
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1.3.5

Aun cuando estos estudios no se diseñaron específicamente para medir el efecto del 
empaquetado neutro, los porcentajes indican una correlación entre dicho empaquetado, 
la disminución del consumo total y la reducción de la prevalencia del hábito de fumar. Es 
importante señalar que las estadísticas oficiales del Gobierno confirman el corpus más 
amplio de pruebas mencionado más arriba.

Además, en un examen Gobierno de Australia sobre la situación posterior a la implantación 
del empaquetado sencillo, publicado en febrero de 2016, se comprobó que la medida había 
empezado a lograr sus objetivos sanitarios.64 Con respecto a su efecto en la prevalencia, el 
examen se basó en un análisis de expertos que indicaba una reducción estadísticamente 
significativa de la prevalencia del consumo atribuible a los cambios del empaquetado en 
2012 (incluida la actualización y ampliación de las advertencias sanitarias que se mencionan 
más adelante). Más concretamente, en dicho análisis se estimó que entre diciembre de 
2012 y septiembre de 2015 «los cambios del empaquetado en 2012 redujeron en 0,55 
puntos porcentuales la prevalencia media del hábito de fumar entre los australianos de 14 
o más años de edad».65 En el informe del análisis también se señala que ese efecto está 
probablemente subestimado y se prevé que aumentará con el tiempo.66 En pocas palabras, 
gracias al empaquetado neutro la prevalencia del hábito de fumar en Australia se ha situado 
por debajo de la tendencia a la baja ya observada antes de su implantación. 

En conclusión, los estudios revisados por expertos van en la misma dirección y confirman 
las ventajas del empaquetado neutro. La experiencia de la vida real en Australia también 
confirma los resultados de estos estudios. Sin embargo, las empresas tabacaleras han 
encargado estudios para cuestionar los efectos de esa medida; la credibilidad de esos 
estudios es dudosa porque los han encargado las propias empresas tabacaleras, no están 
respaldados por estudios independientes publicados en revistas prestigiosas revisadas 
por expertos y no concuerdan con un corpus de pruebas mucho más extenso. El Cancer 
Council Victoria (Australia) ha emprendido una crítica más detallada de estos estudios 
encargados por la industria,67 que también se evalúan en el examen de Australia sobre la 
situación posterior a la implantación del empaquetado neutro.

Exámenes de las pruebas empíricas por 
expertos

Los exámenes por expertos de la base probatoria que respalda el establecimiento del 
empaquetado neutro abarcan un informe preparado por la Australian Preventative Health 
Taskforce (que se analiza en la Parte 2),68 un examen de las pruebas preparado por Quit 
Victoria y por el Cancer Council Victoria en Australia69 y exámenes sistemáticos de las 
pruebas encargados por Irlanda y el Reino Unido. En estos exámenes se analizan las pruebas 
empíricas y se extraen conclusiones que concuerdan con las pruebas resumidas más arriba. 

1.3.5.1  El examen del Public Health Research 
Consortium del Reino Unido y su actualización

En 2011, antes de la implantación del empaquetado neutro en Australia, el Departamento 
de Salud del Reino Unido encomendó un examen de las pruebas empíricas sobre los 
efectos del establecimiento de ese empaquetado en la salud pública.70 La realización 
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del examen corrió a cargo del Public Health Research Consortium, que reúne a 
investigadores de prestigiosas instituciones académicas del Reino Unido. Se analizaron 
37 estudios primarios de investigación basados en una variedad de diseños de estudios 
correspondientes a diversas disciplinas.
 
En el examen se analizó el efecto del empaquetado neutro en el atractivo de los cigarrillos, 
los paquetes y las marcas; entre otros resultados las conclusiones coincidían en que 
los paquetes neutros se consideraban menos atractivos que los que llevaban marcas y 
que en su caso los productos eran de peor calidad.71 En los estudios que abordaron las 
diferencias entre los subgrupos, los no fumadores y los encuestados más jóvenes tendieron 
a encontrar menos atractivo en los paquetes neutros que los fumadores y los encuestados 
de más edad.72 Se comprobó que el empaquetado neutro puede hacer que resalten más 
las advertencias sanitarias, aun cuando esto depende de otras condiciones, por ejemplo, el 
tamaño, el tipo y la colocación de las advertencias.73 Se comprobó que la nocividad de los 
productos de tabaco se asociaba básicamente al color de los paquetes y se consideraban 
más nocivos los productos envasados en paquetes neutros más oscuros.74 Las pruebas 
sobre las actitudes, las creencias, las intenciones y el comportamiento no eran coincidentes, 
pero en general respaldaban la conclusión de que el empaquetado neutro influiría en el 
comportamiento.75 

Después de que la industria tabacalera formulara críticas sobre el examen, algunos de 
los expertos dieron a conocer en septiembre de 2013 una actualización que abarcó 17 
estudios publicados no incluidos en el examen original. En esta actualización se llegó a 
la conclusión de que los resultados de esos estudios «indica[ban] que el empaquetado 
neutro reduciría el atractivo de los cigarrillos y del hábito de fumar, haría resaltar más las 
advertencias sanitarias en los paquetes y prevendría el uso en los paquetes de elementos 
que result[as]en engañosos para los fumadores en cuanto a la nocividad del producto.»76

1.3.5.2 El Examen Chantler en el Reino Unido

En noviembre de 2013 el Subsecretario Parlamentario de Salud Pública del Reino Unido 
encargó al profesor Sir Cyril Chantler que prestara asesoramiento sobre el efecto del 
empaquetado normalizado en la salud pública.77 En el mandato se pedía al profesor 
Chantler que:

asesor[ase] al Secretario de Estado de Salud, teniendo en cuenta las pruebas empíricas ya 

existentes y las que pudieran aparecer, sobre la probabilidad o no de que la implantación del 

empaquetado normalizado tuviese efectos (y en tal caso de qué tipo) en la salud pública, en 

particular con respecto a la salud de los niños.78

El profesor Chantler examinó las pruebas, consultó con las partes interesadas, solicitó 
la asistencia de expertos para el análisis cualitativo de las principales pruebas, incluidos 
los estudios examinados en el examen del Public Health Research Consortium y en su 
actualización, y realizó investigaciones sobre el terreno en Australia. En el informe publicado 
posteriormente (abril de 2014) se examinaron tres cuestiones.

En primer lugar, se examinó si los paquetes con marcas comerciales promueven el 
consumo de tabaco, en especial alentando a los niños a empezar a fumar. A este respecto 
se llegó a la siguiente conclusión:
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En mi opinión, la evaluación de las pruebas empíricas indica que el atractivo de los paquetes 

con marcas comerciales es uno de los factores que alientan a los niños y a los adultos jóvenes 

a probar el tabaco y a iniciarse y persistir en el hábito de fumar. Como reconoció en nuestra 

reunión el portavoz de la empresa British American Tobacco Australia, las empresas tabacaleras 

consideran, al igual que otras empresas de bienes de consumo, que el empaquetado con marcas 

comerciales es un instrumento de comercialización; numerosos documentos internos de la 

industria tabacalera lo confirman. Si bien la industria afirma que la finalidad del empaquetado 

con marcas comerciales solo consiste en incitar al consumidor a que cambie de marca, no 

puede explicar cómo se podría únicamente atraer al consumidor hacia otra marca sin alentar 

en ningún caso la iniciación de no fumadores o un incremento general del consumo. Además, 

la industria no ha podido explicar por qué, puesto que está comprobado que la publicidad y 

la promoción aumentan el consumo de tabaco, un instrumento de comercialización conexo, 

como el empaquetado con marcas comerciales (que, según declaró el abogado de la empresa 

Japan Tobacco International contra el Gobierno de Australia, sería su «cartel publicitario» móvil), 

surtiría un efecto diferente.a79

En segundo lugar, se examinó si era probable que el empaquetado normalizado 
propiciase una reducción del consumo de tabaco. A este respecto, se consideraron 
en primer término posibles efectos intermedios de su implantación, tales como los 
efectos en la capacidad de atracción de los productos de tabaco, el mayor realce de las 
advertencias sanitarias, las percepciones sobre la nocividad de los diferentes productos 
y las intenciones con respecto al hábito de fumar. Se concluyó que, si bien no podía 
calcularse la magnitud del efecto, la base probatoria de estas conclusiones intermedias 
era metodológicamente firme y las críticas de la industria tabacalera carecían de 
fundamento. Se señaló que, «considerados en su conjunto, los estudios y los exámenes 
basados en ellos proporcionan pruebas con un alto grado de coherencia procedentes 
de más de 50 estudios realizados con distintos diseños en una variedad de países. Esta 
conclusión no resulta seriamente debilitada por las críticas que se han formulado, muchas 
de las cuales reflejan limitaciones que fue preciso introducir en el diseño de los estudios. 
Esto se ve confirmado por el análisis independiente que encargué.»80 
 
El informe prosigue mencionando diversas constataciones acerca de las pruebas: 

Sobre la base de las pruebas que he examinado, considero probable que el empaquetado 

normalizado propicie reacciones más negativas en las personas que fuman y en las que podrían 

llegar a hacerlo. No se dejarán engañar tanto acerca de la menor nocividad de unas marcas con 

respecto a otras, en cuyo caso se justificarían las advertencias sanitarias. Será menos probable 

que los niños proclives a empezar a fumar y los adultos fumadores asocien determinadas 

marcas con los compañeros que tomen como modelo. Las advertencias sanitarias serán más 

creíbles, memorizables y eficaces cuando ya no se presenten de manera confusa en paquetes 

atractivos por estar yuxtapuestas a marcas comerciales. Es probable que esto, a su vez, propicie 

cambios en el comportamiento de los fumadores, por ejemplo que oculten sus paquetes de 

cigarrillos, lo cual reducirá la eficacia de estos para fomentar una visión exagerada del hábito 

de fumar como norma social. Tal vez esto contribuya a que ese hábito parezca menos «normal» 

y por lo tanto menos deseable por los niños proclives a empezar a fumar porque quieren 

«encajar» con sus compañeros.81

En tercer lugar, se examinó si era probable que el empaquetado normalizado provocara 
un aumento del consumo de tabaco ya sea por una reducción del precio de los productos 
en un mercado más competitivo en el que ya no influirían las preferencias en materia de 
marcas, o bien por un mayor consumo de productos ilícitos. Se concluyó que el riesgo de 
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que los precios descendieran era pequeño y podía mitigarse aplicando medidas fiscales, 
mientras que el problema del comercio ilícito debía abordarse aplicando un sistema eficaz 
de ejecución de la ley.82

1.3.5.3 El examen del Departamento  
de Salud de Irlanda

En marzo de 2014 el Departamento de Salud de Irlanda publicó un examen de pruebas 
empíricas sobre el empaquetado normalizado de productos de tabaco realizado por David 
Hammond, de la Universidad de Waterloo (Ontario (Canadá)). Para examinar las pruebas, 
Hammond revisó 75 artículos empíricos originales. En el examen se afirma lo siguiente:

Las pruebas indican que el empaquetado es una forma muy importante de promoción del 

tabaco, sobre todo en jurisdicciones donde se aplican amplias restricciones a la publicidad 

y comercialización de esos productos, como sucede en Irlanda. Las pruebas indican que el 

empaquetado neutro reduce las creencias erróneas acerca de los riesgos de fumar, aumenta la 

eficacia de las advertencias sanitarias, reduce el atractivo de esos productos para los jóvenes y 

los adultos jóvenes y puede promover el abandono del hábito entre los fumadores habituales.83

Se llega a la conclusión de que:

En general, existen pruebas muy sólidas de que el empaquetado neutro podría ser un 

instrumento eficaz para alcanzar cuatro objetivos normativos concretos en Irlanda:

■ Evitar que los no fumadores, entre ellos los niños y los jóvenes, empiecen a fumar. 

■ Alentar, motivar y apoyar a los fumadores actuales a que abandonen el hábito.

■ Reducir las tasas de recaída entre las personan que han dejado de fumar. 

■  Limitar los efectos sociales del tabaquismo y proteger a la sociedad, en especial a los 

menores de 18 años, contra las prácticas de comercialización de la industria tabacalera.84

Si bien este examen original de las pruebas es independiente de los realizados en el Reino 
Unido, sus resultados complementan las conclusiones de esos exámenes.

Conclusiones

En resumen, un amplio corpus de pruebas empíricas, procedentes de estudios 
experimentales, encuestas y estudios de grupos focales, constituye la base probatoria para 
el establecimiento del empaquetado neutro. Estas pruebas indican que dicho empaquetado 
aumenta la eficacia de las advertencias sanitarias y las restricciones tanto a la publicidad, 
la promoción y el patrocinio del tabaco como al uso de los paquetes de tabaco para 
engañar a los consumidores. Esta base probatoria ha sido utilizada y confirmada mediante 
revisiones por expertos en Australia, Irlanda y el Reino Unido. Además, las primeras 
pruebas procedentes de Australia, donde ya se ha establecido el empaquetado neutro, 
son coherentes con la conclusión de que este empaquetado es una intervención de salud 
pública eficaz.

1.3.6
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Recursos 
adicionales

El Convenio Marco de la OMS para el Control del Tabaco
■  Directrices para la aplicación del artículo 11 del Convenio Marco de la OMS para el 

control del Tabaco, disponible en  
http://www.who.int/fctc/guidelines/adopted/article_11/es/

■  Directrices para la aplicación del artículo 13 del Convenio Marco de la OMS  
para el control del Tabaco, disponible en  
http://www.who.int/fctc/guidelines/adopted/article_13/es/

■  Texto del Convenio Marco, disponible en http://www.who.int/fctc/text_download/es/

Exámenes de las pruebas empíricas
■  Moodie C et al, Plain tobacco packaging research: an update, (2013), Stirling, Escocia: 

Centre for Tobacco Control Research, Institute for Social Marketing, Universidad de 
Stirling, disponible en http://www.stir.ac.uk/media/schools/management/documents/
Plain%20Packaging%20Studies%20Update.pdf 

■  Moodie C et al, Plain tobacco packaging: a systematic review, Public Health Research 
Consortium, (2011), disponible en http://phrc.lshtm.ac.uk/papers/PHRC_006_Final_
Report.pdf

■  Plain packaging of tobacco products: a review of the evidence, (agosto de 2011), 
disponible en http://www.cancervic.org.au/plainfacts/plainfacts-evidence.

■  Standardised packaging of tobacco, Informe del examen independiente realizado por 
Sir Cyril Chantler, (abril de 2014), disponible en http://www.kcl.ac.uk/health/10035-
TSO-2901853-Chantler-Review-ACCESSIBLE.PDF

■  Standardized packaging of tobacco products: evidence review prepared on behalf 
of The Irish Department of Health, marzo de 2014, David Hammond PhD, disponible 
en http://health.gov.ie/wp-content/uploads/2013/12/2014-Ireland-Plain-Pack-Main-
Report-Final-Report-July-26.pdf 

Sitios web
■  Evaluación del empaquetado sencillo en Australia, Gobierno de Australia, http://www.

health.gov.au/internet/main/publishing.nsf/Content/tobacco-plain-packaging-evaluation 
■  Examen sobre la situación posterior a la implantación del empaquetado sencillo, 

Gobierno de Australia, http://ris.dpmc.gov.au/2016/02/26/tobacco-plain-packaging/ 
■   Hechos evidentes, Cancer Council Victoria https://www.cancervic.org.au/plainfacts/ 
■  Hechos y cifras clave sobre el tabaco, Gobierno de Australia http://www.health.gov.au/

internet/main/publishing.nsf/Content/tobacco-kff
■  Nota descriptiva n.º 1: ¿Qué efectos ha tenido la legislación establecida para 

normalizar el empaquetado de los productos de tabaco en Australia? Cancer Council 
Victoria, disponible para descargar en https://www.cancervic.org.au/plainfacts/browse.
asp?ContainerID=factsheets1
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■  Nota descriptiva n.º 2: ¿Cómo han evolucionado las ventas de productos de tabaco 
desde que se implantó el empaquetado sencillo en Australia? Cancer Council Victoria, 
disponible para descargar en https://www.cancervic.org.au/plainfacts/browse.
asp?ContainerID=factsheets1

■  Nota descriptiva n.º 4: ¿Cuál es la situación actual de la prevalencia del tabaquismo 
en Australia? Cancer Council Victoria, disponible para descargar en https://www.
cancervic.org.au/plainfacts/browse.asp?ContainerID=factsheets1
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PARTE 2

Diseño y aplicación  
de las políticas

En la presente sección se describen los procesos de diseño de las políticas 
sobre empaquetado neutro emprendidos en Australia, Francia, Irlanda y el 
Reino Unido, se explica cómo se ha enfocado el establecimiento de dicho 
empaquetado en esos países y se señalan algunas cuestiones abordadas 
en materia de cumplimiento y ejecución de la ley.
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El proceso de diseño de las políticas diferirá de una jurisdicción a otra dependiendo de 
cómo sean las prácticas nacionales y en qué medida sea preciso adoptar disposiciones 
legislativas o bien reglamentarias. En cada jurisdicción donde se han aprobado leyes 
relativas al empaquetado neutro el proceso de diseño de las políticas ha sido largo y 
minucioso.

En Australia el proceso abarcó la adopción de múltiples medidas durante varios años. Por 
ejemplo, en abril de 2008 el Gobierno de este país creó el Grupo de Trabajo Nacional sobre 
Salud Preventiva, integrado por prestigiosos expertos en salud pública muy cualificados. 
El Grupo de Trabajo debía prestar asesoramiento y elaborar estrategias basándose en 
pruebas empíricas para abordar la carga de problemas sanitarios causados por el alcohol, 
la obesidad y el tabaco en Australia. En octubre de 2008 el Grupo de Trabajo presentó un 
documento de debate y documentos técnicos que sirvieron de base para un proceso de 
consulta que abarcó 40 consultas con unas 100 partes interesadas. Tras concluir el proceso 
de consulta, el 1 de septiembre de 2009 el Grupo de Trabajo lanzó su estrategia nacional de 
salud preventiva, titulada «Australia: the healthiest country by 2020.»85

En el informe del Grupo de Trabajo se incluyó el examen realizado por un grupo de trabajo 
sobre el tabaco que, después de analizar la situación del control del tabaco en Australia y 
pruebas empíricas sobre el probable efecto de la implantación del empaquetado neutro, 
recomendó la adopción de esa medida.86 Con respecto a las pruebas empíricas, este grupo 
de trabajo sostuvo, entre otras cosas, lo siguiente: 

Los nombres de marcas y el diseño de los paquetes de cigarrillos permiten comunicar 

características personales, identidades sociales y aspiraciones,a y constituyen un aspecto 

crucial de la comercialización de los productos.b,c Los estudios sobre el consumo indican que 

una reducción del número de elementos de diseño en los paquetes va acompañada de una 

disminución de su atractivo, una menor expectativa de placer asociado al consumo de tabaco y 

un debilitamiento de los deseos de fumar.d La obligación de vender los cigarrillos en paquetes 

sencillos reforzaría la idea de que no se trata de un artículo de consumo ordinario. También 

se reducirían las posibilidades de utilizar los cigarrillos como símbolos de estatus. En esos 

paquetes resaltarían más las advertencias sanitarias: los sujetos estudiados demostraron una 

mayor capacidad para recordar las advertencias incluidas en dichos paquetes.e,f,g

En mayo de 2010 el Gobierno de Australia respondió al informe y expresó su intención 
de implantar el empaquetado neutro.87 Posteriormente, puso en marcha un proceso de 
consultas con la industria tabacalera y las organizaciones de minoristas y encargó un 
estudio sobre el consumo. A tal efecto, encomendó a una empresa que, entre diciembre 
de 2010 y marzo de 2011, realizara un estudio sobre el consumo y de mercado para 
«evaluar los posibles elementos de diseño de los paquetes sencillos a fin de determinar 
cuáles serían las opciones más idóneas para lograr los objetivos normativos [de la 
legislación sobre el empaquetado sencillo]». Para satisfacer ese encargo, la empresa 
procuró determinar la combinación óptima de color, tipo y tamaño de letra (del nombre de 
marca) y tamaño y disposición de las advertencias sanitarias gráficas.88 

2.1  El proceso de diseño  
de las políticas
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En abril de 2011, casi un año después de haber anunciado su intención de establecer el 
empaquetado neutro, el Gobierno de Australia dio a conocer un proyecto de ley sobre 
dicho empaquetado, que abrió a consulta pública por un período de 60 días. En julio de 
2011 se presentó al Parlamento de Australia un proyecto modificado en el que se tenían 
en cuenta las observaciones recibidas durante la consulta; al mismo tiempo se presentó 
otro proyecto de ley para modificar la legislación sobre marcas de comercio. 

Después de la consulta pública sobre el proyecto de ley el Gobierno de Australia 
también celebró amplias consultas a fin de elaborar con más detalle la normativa sobre 
los cigarrillos y su empaquetado. Además, se celebraron dos consultas públicas para 
elaborar las normas aplicables a los productos de tabaco distintos de los cigarrillos y a su 
empaquetado. 

Este breve resumen del proceso de diseño de la política australiana no abarca todos sus 
elementos clave, pero indica tanto su carácter consultivo como la minuciosidad con que 
se llevó a cabo. Los procesos de diseño normativo realizados en Francia, Irlanda y el 
Reino Unido también fueron detallados y minuciosos. 

En mayo de 2013 el Departamento de Salud de Irlanda publicó un esbozo de proyecto 
de ley de empaquetado neutro. Antes de aprobar el proyecto de ley, en marzo de 2015, 
se realizó un análisis del impacto de la reglamentación, se celebraron audiencias públicas 
dirigidas por la Comisión parlamentaria conjunta sobre la salud y los niños, y se publicó un 
examen de las pruebas empíricas encargado por el Departamento de Salud (abordado en 
la Parte 1) y un informe de la Comisión parlamentaria conjunta sobre la salud y los niños, 
así como el proyecto de ley y una evaluación final del impacto de la reglamentación. En el 
marco del proceso normativo se está elaborando una reglamentación más detallada para 
implantar el empaquetado neutro en Irlanda.

Análogamente, en marzo de 2011 el Gobierno del Reino Unido publicó un libro blanco 
titulado «Healthy lives, healthy people: a tobacco control plan for England», que contenía 
el compromiso de celebrar antes del final de ese año una consulta pública sobre el 
empaquetado neutro. La consulta se celebró en agosto de 2012, junto con la publicación 
del examen realizado por el Public Health Research Consortium del Reino Unido 
(abordado en la Parte 1). En julio de 2013 se publicaron los resultados de la consulta. En 
febrero de 2014 se efectuaron modificaciones en el Proyecto de ley del menor y de las 
familias para incorporar disposiciones relativas al empaquetado neutro. En abril de 2014 
se publicó el Informe Chantler (abordado en la Parte 1). Posteriormente, se celebró una 
consulta sobre el establecimiento de disposiciones reglamentarias y se publicó un análisis 
de evaluación del impacto de esa medida y de sus repercusiones en la igualdad; antes 
de que el Parlamento aprobara, en marzo de 2015, el Reglamento sobre empaquetado 
neutro de productos de tabaco, se publicó una evaluación de sus posibles repercusiones 
en el mercado ilícito. 
 
En Francia, después de realizar estudios sobre el empaquetado neutro a nivel nacional, 
se propuso incluir esa medida en el Plan nacional 2014-2019 para reducir el tabaquismo. 
Posteriormente, el empaquetado neutro se estableció por ley como parte de la revisión 
del Código de Salud Pública de Francia y se delegó en el Consejo de Estado la tarea 
de reglamentar con más detalle la aplicación de dicha medida. La reglamentación más 
detallada se publicó en mayo de 2015. 
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Aparte de los procesos normativos de los países que están implantando el empaquetado 
neutro, en el CMCT OMS y en sus directrices:

■  se supone que el empaquetado neutro ha de aplicarse a todas las categorías de 
productos de tabaco;

■  se recomienda que los nombres de marca y los nombres de producto expuestos en 
un color y un tipo de letra estándar sean la única forma de logotipo, color, imagen de 
marca o información promocional que figure en el empaquetado;89

■  se recomienda que en la legislación relativa al empaquetado neutro se aborden 
los rasgos de diseño que dan a los productos de tabaco mayor atractivo para 
los consumidores, por ejemplo imágenes de animales o de otra índole, frases 
«divertidas», papeles de cigarrillo de colores, perfumes atractivos, paquetes 
novedosos o estacionales;90 

■  se recomienda que el aspecto de los productos de tabaco (aparte de su 
empaquetado para la venta al por menor) se normalice;91 

■  se recomienda que las Partes garanticen que las etiquetas adhesivas, pegatinas, 
tapas, cajas, estuches, envoltorios y material promocional, tanto interior como exterior, 
no enmascaren, oculten o debiliten las advertencias sanitarias y otros mensajes 
apropiados (y, en consecuencia, no debiliten los objetivos del empaquetado neutro);92 y

■  se recomienda que el plazo para aplicar las medidas en materia de empaquetado 
y etiquetado solo sea el necesario para que los fabricantes y los importadores 
preparen la impresión de nuevos envases.93

En este contexto pueden plantearse, entre otras, las siguientes cuestiones normativas 
relacionadas con el empaquetado neutro:

■  cómo deben ser otros aspectos neutros o normalizados del empaquetado para la 
venta al por menor, por ejemplo, los colores y el acabado (brillante o mate);

■  en qué medida las diferencias entre las categorías de productos de tabaco deben 
afectar la aplicación;

■  en qué medida y de qué forma los nombres comerciales o de empresas pueden 
figurar en los paquetes;

■  cómo se harán cumplir las medidas sobre empaquetado neutro, indicando 
quiénes se encargarán de ello y qué sanciones se impondrán por incumplimiento 
a los diferentes agentes de la cadena de suministro, por ejemplo, importadores, 
fabricantes y minoristas; y

■  si se debería permitir el reenvasado después de la importación a efectos de 
satisfacer los requisitos de la legislación sobre empaquetado neutro.

El diseño de una medida sobre empaquetado neutro también guarda estrecha relación con 
otras medidas en materia de empaquetado y etiquetado. Entre las cuestiones específicas 
que han de considerarse figuran las siguientes:

■  el tamaño de las advertencias sanitarias;
■  la colocación de las advertencias sanitarias, por ejemplo en la parte superior del 

paquete;
■  cómo abordar los elementos engañosos del empaquetado, por ejemplo, elementos 

descriptivos, marcas y símbolos;
■  cómo se aborda la información sobre ingredientes y emisiones, incluida la 

información engañosa sobre contenidos de alquitrán y nicotina;
■  cómo se aborda la información sobre tendencia a la ignición;
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En Australia el empaquetado neutro de los productos de tabaco se estableció 
oficialmente en 2011 mediante la Ley de empaquetado neutro del tabaco y el 
Reglamento sobre empaquetado neutro del tabaco (enmendado por el Reglamento 
sobre empaquetado neutro del tabaco de 2012). Además, esta normativa legal y 
reglamentaria se complementó mediante la introducción de una enmienda sobre marcas 
de comercio en la Ley de 2011.

La ley aprobada por el Parlamento de Australia en 2011 es la disposición básica de 
ese país en materia de empaquetado neutro. En ella se establecen los objetivos de 
dicha medida, se especifican los requisitos aplicables al empaquetado para la venta 
al por menor y al aspecto de los productos de tabaco y se definen los delitos y las 
sanciones civiles por incumplimiento de estos requisitos. También se especifica que las 
disposiciones reglamentarias pueden establecer requisitos adicionales con respecto al 
empaquetado para la venta al por menor y al aspecto de los productos de tabaco.94 Estas 
disposiciones pueden ser establecidas por el Gobernador General,95 o sea que pueden 

2.2  Implantación del  
empaquetado neutro 

■  qué información sobre abandono del tabaco se incluye, si la hubiere, en los 
paquetes de productos de tabaco; 

■  si en los paquetes de productos de tabaco se utilizan timbres fiscales o marcas con 
fines de seguimiento y trazabilidad de los productos, dónde y cómo se colocan esos 
elementos; 

■  cómo pueden figurar los códigos de barras en los paquetes; y
■  cómo puede figurar en los paquetes cualquier otra información obligatoria.

Como se desprende de lo anterior, el empaquetado neutro puede presentar ligeras 
variaciones de una jurisdicción a otra por una serie de razones, entre ellas: porque puede 
haber ligeras diferencias entre los objetivos de las diferentes jurisdicciones, porque puede 
haber diferencias entre otras medidas en materia de empaquetado y etiquetado, porque 
puede haberlas entre otras medidas relacionadas con el control del tabaco y porque 
distintas situaciones pueden requerir la adopción de enfoques diferentes. Sin embargo, 
en las directrices para la aplicación de los artículos 11 y 13 del CMCT OMS se definen los 
elementos básicos del empaquetado neutro; en estas directrices se abordan muchas de las 
cuestiones señaladas.

En la presente sección se indica brevemente de qué manera estas y otras cuestiones 
normativas se han abordado en Australia, Francia, Irlanda y el Reino Unido. En la 
subsección 2.2 se describe el enfoque adoptado en Australia y después se señalan algunas 
diferencias con el que prevén adoptar los Estados miembros de la Unión Europea. En la 
subsección 2.3 se abordan problemas relacionados con el cumplimiento y la ejecución de la 
legislación que tienen repercusiones para el diseño del empaquetado neutro.
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establecerse en virtud de una delegación de atribuciones y entrar en vigor sin necesidad 
de que las apruebe el Parlamento de Australia.

En el Reglamento sobre empaquetado neutro del tabaco de 2011 se establecen 
requisitos detallados relativos al aspecto de los productos de tabaco y a su empaquetado 
para la venta al por menor. Se definen los rasgos físicos de dichos paquetes, su color 
y acabado, las marcas comerciales o de otra índole que han de figurar, los nombres de 
marca y de empresa o sus variantes, los envoltorios y el material de promoción interior y 
exterior, así como los requisitos relativos al aspecto de los cigarrillos y de otros productos 
de tabaco. 

La Ley de empaquetado neutro del tabaco de 2011 contenía disposiciones en las que 
se indicaban los efectos de dicha ley en la Ley de marcas comerciales de 1995. En 
este contexto, la ley de 2011 por la que se introdujo en la Ley de marcas comerciales 
una enmienda sobre empaquetado sencillo complementó esas disposiciones y previó, 
entre otras cosas, el establecimiento de una reglamentación específica sobre los 
efectos de la Ley de empaquetado sencillo del tabaco de 2011 en la Ley de marcas 
comerciales de 1995. Es importante señalar que ninguna disposición de la legislación 
de Australia prohibía el registro de marcas comerciales y que esa legislación permitía a 
los titulares de marcas comerciales proteger sus marcas contra medidas basadas en su 
no utilización debido a la aplicación de la normativa sobre el empaquetado sencillo. Esta 
cuestión se aborda con más detalle en la Parte 3 (Cuestiones jurídicas).

Antes de describir más a fondo los requisitos establecidos en la legislación de Australia, 
hay que mencionar algunos aspectos importantes de la estructura de esa legislación. 
En primer lugar, al no existir una delegación previa de atribuciones en materia de 
reglamentación, el Parlamento de Australia debía promulgar la Ley de empaquetado 
sencillo para que esta entrara en vigor. En segundo lugar, puesto que el establecimiento 
de ese empaquetado tenía repercusiones en la legislación australiana sobre marcas de 
comercio, también recogida en una ley del Parlamento, era preciso que en la Ley de 
empaquetado sencillo de 2011 se abordara la relación entre estos dos instrumentos 
jurídicos. En tercer lugar, al delegar en el Gobernador General las atribuciones en materia 
de reglamentación, la Ley garantiza que Australia pueda adaptar muchos aspectos 
de su legislación según lo exijan las circunstancias sin que se requiera la aprobación 
parlamentaria. Esta flexibilidad es importante porque se han planteado demandas 
judiciales para impugnar no solo el empaquetado sencillo como tal, sino también la forma 
en que se ha aplicado esa medida. 

Como ya se ha señalado con respecto a la legislación australiana sobre el empaquetado 
sencillo, esta se aplica tanto al aspecto del producto mismo como a su empaquetado para la 
venta al por menor. Además, esta legislación se aplica a todas las categoría de productos de 
tabaco.

El empaquetado sencillo se implantó en Australia conjuntamente con otras medidas de 
control del tabaco ya existentes, así como con cierto número de nuevas medidas. Una 
medida conexa consistió en actualizar y agrandar las advertencias sanitarias, que debían 
ocupar el 75% del frente en la mayoría de los paquetes de tabaco, el 90% del dorso de 
los paquetes de cigarrillos y el 75% del dorso en la mayoría de los otros paquetes de 
tabaco. También se aumentaron los impuestos: en abril de 2010 se incrementó en un 
25% el impuesto al consumo de tabaco y posteriormente, el 1 de diciembre de 2013, el 1 
de septiembre de 2014 y el 1 de septiembre de 2015, se añadieron aumentos del 12,5% 
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en ese impuesto y en los derechos de aduana equivalentes a estos impuestos. Se prevé 
aplicar un nuevo aumento el 1 de septiembre de 2016. Asimismo, el Gobierno incrementó 
sus inversiones en campañas contra el consumo de tabaco y de comunicación social y 
endureció las sanciones por delitos de contrabando.96 

En la figura 1 se muestra el contexto histórico de la implantación del empaquetado sencillo y 
de estas medidas en Australia. 

El Gobierno de Australia ha publicado diversas guías para la aplicación de la legislación 
relativa al empaquetado sencillo.97 En estas guías se exponen las principales características 
del enfoque adoptado en Australia con respecto a una variedad de productos de tabaco y 
se proporciona un medio de fácil acceso para entender la legislación. En las figuras 2 y 3 
se indican los requisitos relativos al frente y al dorso de los paquetes de cigarrillos, según se 
explican en la guía. En la figura 4 se indican los requisitos relativos a los cigarrillos mismos, 
según se explican en la guía.

Figura 1. Tasas de prevalencia del tabaquismo en personas de 14 o más 
años de edad y principales medidas de control del tabaco establecidas en 
Australia entre 1990 y 2015

© Commonwealth de Australia
Fuente: http://www.health.gov.au/internet/main/publishing.nsf/Content/tobacco-kff, adaptada de Encuesta por Hogares de 
la Estrategia Nacional en materia de Drogas 1991, 1993, 1995, 1998, 2001, 2004, 2007, 2010 y 2013.

 

Smoking prevalence rates for 14 years or older and  
key tobacco control measures implemented in Australia since 1990 

 

 

Source:  National Drug Strategy Household surveys 1991, 1993, 1995, 1998, 2001; 2004-2013 is from the NDSHS detailed 
report 2013, Table 3.2: Tobacco smoking status, people aged 14 years or older by sex, 2004 to 2013 (per cent.) 

 
Note:  The 12.5% tobacco excise increases occurred on 1 December 2013, 1 September 2014, 1 September 2015 and the �nal 
increase will occur 1 September 2016.  
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NOMBRE DE LA MARCA Y LA VARIANTE:
• horizontales y centradas
• sin superar los tamaños máximos 

autorizados
• en tipo de letra Lucida Sans
• en color Pantone Cool Gray 2C
• en las mayúsculas especificadas

OTRAS INSCRIPCIONES:
• nombre y dirección,  

país de fabricación, 
número de contacto, 
código alfanumérico 

• en tipo de letra  
Lucida Sans

• tamaño máximo  
de letra: 10 puntos

• en los colores 
especificados

NOMBRES DE MARCA Y DE 
VARIANTE:
• centrados debajo de la 

advertencia sanitaria
• sin superar los tamaños máximos 

autorizados
• en tipo de letra Lucida Sans
• en color Pantone Cool Gray 2C
• en las mayúsculas especificadas

MARCA DE MEDIDA:
• sin superar el tamaño 

prescrito
• en tipo de letra Lucida Sans
• en color Pantone Cool  

Gray 2C

ADVERTENCIA SANITARIA 
ESCRITA:
• el fondo cubre toda la superficie 

del frente de la tapa abatible 
hasta los bordes

• el texto ocupa todo el fondo 
• en tipo de letra Helvética, en 

mayúsculas y negrita
• texto en blanco sobre fondo 

negro

MARCA DE MEDIDA:
• sin superar el tamaño prescrito
• en tipo de letra Lucida Sans
• en color Pantone Cool Gray 2C

FORMATO DEL PAQUETE:
• confeccionado en cartón rígido
• sin adornos
• tapa abatible

IMAGEN:
• sin distorsión
• ocupa hasta los bordes  

de la superficie

CÓDIGO DE BARRAS:
• rectangular
• negro y blanco o 

color Pantone 448C y 
blanco

SUPERFICIE DEL 
PAQUETE:
• color Pantone 448C 

(marrón oscuro opaco)
• acabado mate

NOTA:
• Las advertencias sanitarias 

gráficas y escritas deben:
• ocupar al menos el 75% del 

frente del paquete
• ser contiguas, no estar 

separadas por espacio 
alguno

Figura 2. Requisitos relativos al frente de los paquetes de cigarrillos

© Commonwealth de Australia
Fuente: Tobacco Plain Packaging - Your Guide, Gobierno de Australia, Departamento de salud, 9 de julio de 2014, 
disponible en http://www.health.gov.au/internet/main/publishing.nsf/Content/tppbook#top

FRENTE DEL PAQUETE
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Figura 3. Requisitos relativos al dorso de los paquetes de cigarrillos

© Commonwealth de Australia
Fuente: Tobacco Plain Packaging - Your Guide, Gobierno de Australia, Departamento de salud, 9 de julio de 2014, 
disponible en http://www.health.gov.au/internet/main/publishing.nsf/Content/tppbook#top

DORSO DEL PAQUETE

ADVERTENCIA SANITARIA 
ESCRITA:
• el fondo cubre toda la 

superficie del frente de la 
tapa abatible, hasta los 
bordes

• el texto ocupa todo el fondo 
• tipo de letra Helvética, en 

mayúsculas y negritas
• texto en blanco sobre fondo 

rojo

MENSAJE EXPLICATIVO:
• el fondo cubre la superficie 

hasta los bordes
• el texto ocupa todo el fondo
• en tipo de letra Helvética
• mayúsculas y grosor 

especificados
• texto en blanco sobre fondo 

negro

MENSAJE 
INFORMATIVO:
• el fondo cubre la 

superficie hasta  
los bordes

• el texto ocupa todo  
el fondo

• en tipo de letra Helvética
• en tamaño, mayúsculas  

y grosor especificados
• texto en negro sobre 

fondo amarillo

IMAGEN:
• sin distorsión
• ocupa hasta los bordes  

de la superficie
• incluye el logo de la línea 

telefónica de ayuda para 
dejar de fumar

NOMBRES DE MARCA Y DE 
VARIANTE:
• horizontales y centrados
• sin superar las medidas 

máximas autorizadas
• en tipo de letra Lucida Sans
• en color Pantone Cool Gray 2C
• en las mayúsculas especificadas

DECLARACIÓN SOBRE RIESGO  
DE INCENDIO:
• debajo de la advertencia sanitaria
• tamaño máximo, 10 puntos
• en tipo de letra Lucida Sans,  

en mayúsculas
• color Pantone Cool Gray 2C 

FORMATO DEL 
PAQUETE:
• confeccionado  

en cartón rígido
• sin adornos
• tapa abatible

SUPERFICIE DEL 
PAQUETE:
• color Pantone 448C 

(marrón oscuro opaco)
• acabado mate

NOTA:
• Las advertencias sanitarias escritas y 

gráficas y el mensaje explicativo deben:
• ocupar al menos el 90% de la superficie del 

dorso
• yuxtaponerse, no estar separados por 

espacio alguno
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Figura 4. Requisitos relativos a los cigarrillos 

© Commonwealth de Australia
Fuente: Tobacco Plain Packaging - Your Guide, Gobierno de Australia, Departamento de salud, 9 de julio de 2014, 
disponible en http://www.health.gov.au/internet/main/publishing.nsf/Content/tppbook#top 

Como era previsible, los enfoques del empaquetado neutro en otros países son similares, 
pero no idénticos, al adoptado en Australia. Hasta el momento de preparar la presente 
publicación, Australia es la única jurisdicción en que se ha implantado ese empaquetado. 
A 1 de enero de 2016, y tal como se explica más adelante en el recuadro 2, Francia, 
Irlanda y el Reino Unido habían aprobado leyes para implantar dicho empaquetado en 
mayo de 2016.
 
En otros Estados Miembros de la OMS el proceso normativo ha avanzado mucho. En 
diciembre de 2015, Hungría comunicó a los otros Estados miembros de la Unión Europea 
su intención de aprobar por ley en marzo de 2016 la implantación del empaquetado 
neutro.98 También en 2015 Noruega celebró una consulta pública sobre ese empaquetado 
y se prevé que en 2016 se presentará al Parlamento noruego el correspondiente el 

FILTRO
• blanco

PAPEL DEL FILTRO
• imitación corcho o blanco

ENVOLTORIO DE PAPEL:
• blanco
• sin inscripciones, salvo el código 

alfanumérico opcional

CÓDIGO ALFANUMÉRICO:
• en la posición especificada
• tamaño no mayor de 8 puntos
• en tipo Lucida Sans
• en negro
• no vinculado con el nombre ni con  

las emisiones de los cigarrillos
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proyecto de ley. En 2015 el Primer Ministro del Canadá encomendó la implantación del 
empaquetado neutro al nuevo ministro de salud.99 Singapur está celebrando una consulta 
pública sobre esta cuestión, que concluirá el 29 de marzo de 2016.100 Los parlamentarios 
de Chile debatirán próximamente un proyecto de ley para implantar ese empaquetado, 
y gobiernos de países como Sudáfrica y Turquía se encuentran en etapas avanzadas del 
examen de esta cuestión.

Recuadro 2. Jurisdicciones en las que a 1 de enero de 2016 se 
habían aprobado leyes sobre el empaquetado neutro 

Australia – La ley de empaquetado sencillo del tabaco se aprobó en 2011 y se 
aplicó plenamente en diciembre de 2012, incluso mediante el Reglamento sobre el 
empaquetado sencillo de 2011.

Irlanda – La Ley de salud pública (Empaquetado normalizado del tabaco) de 2015 
se aprobó en marzo de ese año. En noviembre de 2015, antes de que en mayo de 
2016 entrara en vigor la ley de 2015, se notificó a los Estados miembros de la Unión 
Europea el Proyecto de Reglamento de Salud Pública (Empaquetado normalizado del 
tabaco). Se prevé introducir enmiendas en la ley de 2015 para garantizar su coherencia 
con el Reglamento.

Francia – En noviembre de 2015 la Asamblea Nacional aprobó una ley sobre el 
empaquetado neutro como parte de una legislación más amplia encaminada a 
modernizar el sistema de salud francés. Anteriormente, en mayo de 2015, Francia 
notificó a los Estados miembros de la Unión Europea la forma en que prevé implantar 
en mayo de 2016 el empaquetado neutro mediante el Decreto sobre las condiciones 
de neutralidad y normalización del empaquetado y el papel de los cigarrillos y el tabaco 
para liar. El 27 de enero de 2016 se publicó en la Gaceta Oficial la versión final de la ley. 

Reino Unido – En marzo de 2016 se aprobó el Reglamento sobre empaquetado 
normalizado de los productos de tabaco, que entrará en vigor el 20 de mayo de 2016. 
Esta normativa se aplica en Inglaterra, Gales, Escocia e Irlanda del Norte.

En Francia, Irlanda y el Reino Unido el empaquetado neutro se implantará conjuntamente 
con la Directiva de la Unión Europea sobre los productos de tabaco (2014/40/EU). En esta 
directiva se establece un conjunto más amplio de requisitos relativos al empaquetado y 
etiquetado de los productos de tabaco, que los Estados miembros de la Unión Europea 
están obligados a incorporar a su legislación nacional. Estos requisitos implican que en 
algunos aspectos las medidas de los Estados miembros de la Unión Europea sobre 
empaquetado y etiquetado diferirán de las adoptadas en Australia (aunque la legislación en 
esa materia se base en los mismos principios y se aplique de manera similar).

También conviene señalar que, si bien en la Directiva de la Unión Europea sobre los 
productos de tabaco (2014/40/EU) no se exige a los Estados miembros que implanten el 
empaquetado neutro, sí se menciona la posibilidad de que lo hagan. En el artículo 24.2 se 
establece lo siguiente:

La presente Directiva no afectará al derecho de un Estado miembro a mantener e introducir otros 

requisitos aplicables a todos los productos comercializados, en relación con la normalización 

del embalaje de los productos del tabaco, cuando esté justificado por razones de salud pública, 
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habida cuenta del nivel elevado de protección de la salud humana alcanzado mediante la 

presente Directiva. Dichas medidas serán proporcionadas y no podrán constituir un medio de 

discriminación arbitraria ni una restricción encubierta del comercio entre los Estados miembros. 

Se notificarán a la Comisión junto con las razones para mantenerlas o introducirlas.101

Como se señala en la Parte 3, este aspecto de la Directiva sobre los productos de tabaco 
ha sido impugnado con arreglo al derecho de la Unión Europea alegando que la Comisión 
Europea carece de competencia para abordar el empaquetado normalizado en esta 
directiva. Sin embargo, es importante distinguir entre la cuestión de la competencia o 
incompetencia de la Comisión Europea para abordar ese empaquetado neutro en dicha 
directiva y la cuestión de la posibilidad de que los Estados miembros de la Unión Europea 
lo establezcan en su legislación nacional: cada una entraña un conjunto diferente de 
cuestiones jurídicas.

En este contexto, en el marco de su consulta sobre la implantación del empaquetado neutro 
de los productos de tabaco, el Reino Unido preparó una ilustración del probable aspecto 
de ese empaquetado en el caso de los cigarrillos. La ilustración (figura 5) iba acompañada 
de la siguiente advertencia: «[…] se presenta como orientación general acerca del posible 
aspecto de un paquete de cigarrillos normalizado […] y no pretende ser una imagen 
completa y definitiva del paquete normalizado. Esta ilustración no contiene todos los rasgos 
permisibles o necesarios de los paquetes de cigarrillos normalizados. Por ejemplo, los 
siguientes rasgos no aparecen en la ilustración: marca fiscal, código de barras o dirección 
de correo electrónico y número de teléfono del fabricante. Esta ilustración se ha elaborado 
utilizando una imagen de un paquete de cigarrillos después de la aplicación de la [Directiva 
sobre los productos de tabaco] incluida en la nota de orientación de la [Comisión Europea] 
disponible en: http://europa.eu/rapid/press-release_MEMO-14-134_es.htm». 

Como se desprende de la comparación entre esta ilustración y las imágenes ilustrativas del 
empaquetado neutro en Australia (figuras 2 y 3), hay aspectos comunes entre los enfoques 
australiano y británico, como el color de fondo y la presentación de los nombres de marca y 
sus variantes. También hay pequeñas diferencias, entre ellas: 

■  las advertencias sanitarias, por ejemplo en los paquetes de cigarrillos, ocuparán una 
parte más pequeña (65%) del paquete en el Reino Unido que en Australia (82,5%);

■  la legislación en materia de empaquetado neutro no se aplicará a los cigarros en el 
Reino Unido, mientras que en Australia se aplica a todas las categorías de productos 
de tabaco; y 

■  la presencia en los cigarrillos de los nombres de marca o sus variantes está 
prohibida en Australia pero permitida en el Reino Unido.

Está fuera del alcance de la presente publicación resumir o explicar en detalle las diferencias 
entre los enfoques adoptados en las distintas jurisdicciones. 
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Figura 5. Paquete de cigarrillos: frente y dorso 

2.3  Cumplimiento y ejecución  
de la ley

Además de los rasgos de diseño del empaquetado neutro y de otras medidas en materia 
de empaquetado y etiquetado, el cumplimiento y la ejecución de la ley son aspectos 
importantes que deben tenerse en cuenta al diseñar una política de empaquetado neutro. 
Esto se aplica a muchas políticas de control del tabaco, incluidas las medidas relativas a su 
empaquetado y etiquetado.

De hecho, las Directrices para la aplicación del artículo 11 del CMCT OMS contienen 
disposiciones generales sobre responsabilidad y ejecución de la ley. Por ejemplo, al abordar 
la cuestión de la asignación de responsabilidad por el cumplimiento de las medidas de 
empaquetado y etiquetado, se establece lo siguiente: «Las Partes deberían especificar que 
los fabricantes, importadores, mayoristas y expendedurías de productos de tabaco tienen la 
obligación legal de cumplir las medidas relativas al envasado y el etiquetado.»102
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2.3.1

Con respecto a las sanciones, en las Directrices se establece lo siguiente: «Para disuadir 
del incumplimiento de la ley, las Partes deberían especificar un conjunto de multas u otras 
sanciones proporcionales a la gravedad de la infracción y a su grado de reincidencia.»103  
Y más adelante: «Las Partes deberían considerar la posibilidad de introducir cualquier otro 
tipo de sanción conforme con el ordenamiento jurídico y la cultura de la Parte de que se 
trate, entre ellas la tipificación de infracciones y las medidas coercitivas correspondientes y 
la suspensión, limitación o cancelación de licencias de actividad y de importación.»104

Con respecto a los poderes de ejecución de la ley, se establece lo siguiente:

Las Partes deberían considerar la posibilidad de otorgar a las autoridades encargadas de velar 

por el cumplimiento de la ley la facultad de ordenar a los infractores la retirada de los productos 

de tabaco que no cumplan las medidas y de recuperar todos los gastos que se deriven de esa 

retirada, así como el poder de imponer las sanciones que se consideren apropiadas, incluidas 

la confiscación y la destrucción de los productos que no se ajusten a la norma. Además, las 

Partes deberían considerar la posibilidad de hacer públicos los nombres de los infractores y la 

naturaleza de sus infracciones.105

Más ampliamente, en las Directrices también se abordan aspectos relacionados con la 
ejecución de la ley, como la infraestructura y el presupuesto, las estrategias de ejecución 
de la ley para mejorar el cumplimiento, la respuesta en los casos de incumplimiento y 
las denuncias.106 En estos pasajes se hace hincapié en que los mecanismos eficaces de 
ejecución de la ley son un componente importante de las medidas de empaquetado y 
etiquetado.

En este contexto general, la experiencia de algunas jurisdicciones con las advertencias 
sanitarias gráficas indica que es posible que se utilicen diversos métodos para tratar de eludir 
la legislación en materia de empaquetado y etiquetado: retrasar el cumplimiento y vender o 
distribuir estuches o pegatinas para enmascarar las advertencias. En la legislación en materia 
de empaquetado se ha procurado abordar estas cuestiones de diversas maneras.

La venta de productos de tabaco no empaquetados, como la venta de cigarrillos por 
unidad o de tabaco suelto (incluido el shisha), también podría ser un problema en algunas 
jurisdicciones, de manera que este aspecto debería tenerse en cuenta al elaborar y aplicar 
medidas en materia de empaquetado neutro.

Ninguna de estas cuestiones, que se refieren específicamente a la ejecución de las medidas 
de empaquetado neutro, debería confundirse con la cuestión de la posible influencia de 
esas medidas en un aumento del comercio ilícito de productos de tabaco. Las grandes 
empresas tabacaleras multinacionales suelen argumentar que dichas medidas tendrán ese 
efecto, pese a la inexistencia de razonamientos o pruebas empíricas creíbles que justifiquen 
esa afirmación. Esta cuestión se aborda en la Parte 4.

Retraso en el cumplimiento y sanciones 
en caso de incumplimiento

En algunas jurisdicciones la implantación de nuevos requisitos en materia de empaquetado 
y etiquetado, por ejemplo la inclusión de advertencias sanitarias gráficas, ha dado lugar 
a casos de incumplimiento a corto plazo. Después de la fecha de implantación los 
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fabricantes, importadores y minoristas vendieron productos de inventario que no llevaban 
las advertencias obligatorias. A veces los productos llevan advertencias que no cumplen 
los requisitos legales, por ejemplo, advertencias de tamaño menor al que estipula la ley, o 
enmascaradas, como por ejemplo por timbres fiscales. 

La duración de estos casos de incumplimiento a corto plazo varía según las jurisdicciones 
y depende de factores como las actividades de comunicación y educación que realicen 
organismos gubernamentales, la composición del mercado, las sanciones en caso de 
incumplimiento de la legislación y la capacidad de las autoridades para hacer que se 
cumpla. 

En Australia el riesgo de incumplimiento a corto plazo de la legislación en materia de 
empaquetado neutro se abordó estableciendo un período llamado «de colocación 
de remanentes», que permitió reducir gradualmente los productos remanentes sin 
empaquetado neutro. A partir del 1 de octubre de 2012 todos los productos de tabaco 
fabricados o empaquetados en Australia debían tener empaquetado neutro. A partir del 
1 de diciembre del mismo año todos los productos de tabaco para la venta al por menor 
debían tener ese empaquetado. El establecimiento de este período de transición redujo el 
riesgo de que antes de esa fecha los fabricantes y/o los importadores distribuyeran a los 
minoristas una gran cantidad de productos que incumpliesen la legislación. En el caso de 
los minoristas, para encarar el riesgo de incumplimiento, la Administración fiscal australiana 
se comprometió a reembolsar los impuestos abonados por productos con paquetes no 
normalizados que estuvieran sin vender después del 1 de diciembre de 2012. 

El Gobierno de Australia ha establecido sanciones civiles y penales aplicables en caso de 
incumplimiento de la legislación relativa a los productos de tabaco y a su empaquetado. 
Esto abarca las infracciones culposas y las cometidas en virtud de una responsabilidad 
objetiva (en cuyo caso no es preciso demostrar la culpa). Se han establecido sanciones 
por incumplimiento aplicables a los minoristas, los fabricantes o los proveedores, o a todos 
ellos. Cada acto de incumplimiento puede constituir una infracción, lo cual significa que las 
sanciones acumuladas por incumplimiento en gran escala pueden ser considerables.
 
 

Estuches, pegatinas, prospectos 
interiores y otros recursos

En respuesta a la legislación que obliga a incluir advertencias sanitarias en los paquetes 
de productos de tabaco, las empresas, los minoristas y otras entidades comerciales 
tabacaleras han elaborado estrategias para eludir esa obligación. Esto abarca el desarrollo 
de estuches y pegatinas para debilitar las advertencias y la inclusión de prospectos u otro 
material promocional dentro de los paquetes de tabaco. A menos que se prohíban en la 
legislación relativa al empaquetado neutro, es razonable prever el recurso a estrategias 
similares en el caso de esa medida. 

Las estrategias de elusión en el contexto de las medidas sobre empaquetado y etiquetado 
de los productos de tabaco suelen ser complejas y difíciles de prever. Por ejemplo, en un 
país las empresas tabacaleras respondieron a la implantación de las advertencias sanitarias 
desarrollando «estuches transparentes abiertos en los extremos con un diseño novedoso 
impreso en la parte inferior del frente y el dorso de los paquetes de cigarrillos,» que podían 
usarse para cubrir los paquetes.107 Los fabricantes de productos de tabaco también 
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vendieron productos que contenían en el interior de los paquetes pegatinas concebidas 
para colocarlas en el exterior de manera que debilitaran las advertencias.108 Análogamente, 
en los puntos de venta al por menor de Australia se han vendido, junto con los productos 
de tabaco, estuches de cartón para cubrir los paquetes; asimismo se han vendido por 
separado líneas de productos tales como pegatinas, estuches y cajas.109

A fin de contrarrestar este tipo de estrategias de elusión, en las Directrices para la aplicación 
del artículo 11 del CMCT OMS se establece que «[l]as Partes deberían asegurarse de que 
las etiquetas adhesivas, las pegatinas, los estuches, las tapas, los envoltorios, el material 
de envasado y el material promocional de los fabricantes, tanto interior como exterior, no 
enmascaren, oculten o debiliten las advertencias sanitarias y otros mensajes apropiados. 
Por ejemplo, las etiquetas adhesivas pueden autorizarse sólo si no pueden despegarse y si 
se utilizan sólo en envases de metal o de madera que contienen productos distintos de los 
cigarrillos.»110

En consonancia con lo anterior, en la legislación sobre el empaquetado neutro de Australia, 
Irlanda y el Reino Unido se prohíbe la inclusión de material promocional interior u otros 
materiales o pegatinas que no formen parte del empaquetado de los productos de tabaco 
ni sean necesarios para protegerlos. Por ejemplo, en el reglamento del Reino Unido sobre 
el empaquetado neutro se establece que «ningún material interior u otro material podrá 
adjuntarse o incluirse en los paquetes o en los cartones de cigarrillos».111 Análogamente, la 
legislación australiana sobre ese empaquetado prohíbe incluir material, tanto interior como 
exterior, en los paquetes de cigarrillos;112 en la legislación de Irlanda se establece que los 
paquetes de cigarrillo no deben contener «en su interior o exterior ningún material que no 
sea el que disponga la ley».113 Con arreglo a estas disposiciones, se prohíbe la inclusión de 
pegatinas, material interior o estuches en el empaquetado de los cigarrillos para la venta al 
por menor. La legislación de Australia, Irlanda y el Reino Unido no prohíbe expresamente 
la venta de estuches o pegatinas si no se venden con los paquetes de cigarrillos y no se 
aplican a estos en el momento de la venta. 

Venta de productos de tabaco  
no empaquetados

En algunas jurisdicciones es habitual que se vendan productos de tabaco no 
empaquetados. Por ejemplo, en muchas de ellas los cigarrillos, los bidis o los cigarros se 
suelen vender por unidad. Si bien en virtud del artículo 16.3 del CMCT OMS, las Partes 
tienen la obligación de «procurar […] prohibir la venta de cigarrillos sueltos o en paquetes 
pequeños que vuelvan más asequibles esos productos a los menores de edad», en algunas 
jurisdicciones esa práctica sigue siendo lícita en general o bien para algunos productos, 
como los cigarros. 

A fin de abordar este problema, la legislación australiana (que ya establecía la obligación de 
incluir advertencias sanitarias) requiere que antes de la venta cada cigarro se coloque en un 
envase conforme a la legislación y que la vitola también se ajuste a esa normativa (véase la 
figura 6).

La manera de abordar las ventas por unidad variará de una jurisdicción a otra, dependiendo 
de factores como la escala de esas ventas, la capacidad de ejecución de la ley y la cultura 
del cumplimiento. Teniendo presente esto, hay que señalar dos cosas.

2.3.3

38



En primer lugar, en contextos donde se practica la venta por unidad, las marcas e 
imágenes que figuran en el producto pueden ser un medio de publicidad relativamente más 
importante al hacerlo más atractivo o inducir ideas erróneas acerca de las consecuencias 
sanitarias del consumo de un producto en lugar de otro. En consecuencia, es probable que 
en contextos donde existe la venta por unidad resulte más importante aplicar la legislación 
sobre empaquetado neutro al propio producto y no solo a su envase.

En segundo lugar, si la venta por unidad es una práctica habitual puede plantearse la 
cuestión de cómo distinguir unos productos de otros en el mercado. En algunos casos 
las unidades de producto tal vez se vendan sin cumplir los requisitos de empaquetado 
(extrayendo cada unidad de un paquete que los cumpla). En otros casos, por ejemplo la 
venta de cigarros, las unidades pueden llevar marcas en una vitola. Sin entrar a analizar las 
características propias de las diferentes categorías de productos y prácticas, es importante 
estudiar medidas adecuadas para que las distintas marcas puedan diferenciarse en el 
mercado. 

Figura 6. Empaquetado de los cigarros conforme a la legislación australiana

© Commonwealth de Australia
Fuente: Tobacco Plain Packaging - Your Guide, Gobierno de Australia, Departamento de Salud, 9 de julio de 2014, 
disponible en http://www.health.gov.au/internet/main/publishing.nsf/Content/tppbook#top

NOMBRES DE MARCA Y VARIANTE:
• situados alrededor de la circunferencia
• tamaño máximo 10 puntos
• en tipo de letra Lucida Sans
• color Pantone Cool Gray 2C

PAÍS DE FABRICACIÓN:
• tamaño máximo 10 puntos
• en tipo de letra Lucida Sans
• color Pantone Cool Gray 2C

VITOLA:
• color Pantone 448C (marrón oscuro opaco)
• solo debe verse una vitola

CÓDIGO ALFANUMÉRICO:
• tamaño máximo 10 puntos
• en tipo de letra Lucida Sans
• color Pantone Cool Gray 2C
• no vinculado con las emisiones del cigarro
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Legislación
■  Australia, Ley de empaquetado sencillo del tabaco de 2011, disponible en  

http://www.comlaw.gov.au/Details/C2013C00190
■  Australia, Reglamento sobre empaquetado sencillo del tabaco de 2011, disponible en 

http://www.comlaw.gov.au/Details/F2013C00801
■  Australia, Competencia y norma de información al consumidor (tabaco) de 2011, 

disponible http://www.comlaw.gov.au/Details/F2013C00598 
■  Empaquetado sencillo del tabaco – Su guía, Gobierno de Australia, Departamento de 

salud y envejecimiento, 9 de julio de 2014, disponible en http://www.health.gov.au/
internet/main/publishing.nsf/Content/tppbook#top

■  Empaquetado sencillo del tabaco – Su guía: suplemento – productos distintos  
de los cigarrillos, Gobierno de Australia, Departamento de salud y envejecimiento, 
septiembre de 2014, disponible en http://health.gov.au/internet/main/publishing.nsf/
Content/tpp-non-cig-guide 

■  Irlanda, Ley de salud pública (Empaquetado normalizado del tabaco) de 2015, disponible 
en http://www.irishstatutebook.ie/eli/2015/act/4/section/23/enacted/en/print.html 

■  Irlanda, Proyecto de reglamento de salud pública (Empaquetado normalizado del 
tabaco) de 2016, disponible en http://ec.europa.eu/growth/tools-databases/tris/en/
search/?trisaction=search.detail&year=2015&num=650

■  Reino Unido, Reglamento sobre el empaquetado normalizado del tabaco de 2015, 
disponible en http://www.legislation.gov.uk/uksi/2015/829/contents/made

■  Francia, Orden ministerial sobre las condiciones de neutralidad y normalización  
del empaquetado y el papel de los cigarrillos y el tabaco para liar, disponible en  
https://www.legifrance.gouv.fr/jo_pdf.do?id=JORFTEXT000032276123

■  Francia, Decreto sobre las condiciones de neutralidad y normalización del 
empaquetado y el papel de los cigarrillos y el tabaco para liar, disponible en  
https://www.legifrance.gouv.fr/jo_pdf.do?id=JORFTEXT000032276104

Sitios web
■  Introducción del empaquetado sencillo del tabaco en Australia, Gobierno de Australia, 

http://health.gov.au/internet/main/publishing.nsf/Content/tobacco-plain 
■  Recursos sobre el empaquetado sencillo del tabaco, Gobierno de Australia,  

http://health.gov.au/internet/main/publishing.nsf/Content/tpp-resources 
■  Empaquetado normalizado de los productos de tabaco, Departamento de Salud, 

Reino Unido, disponible en https://www.gov.uk/government/consultations/standardised-
packaging-of-tobacco-products

■ Tabaco, Departamento de Salud, Irlanda, http://health.gov.ie/healthy-ireland/tobacco/ 

Recursos 
adicionales
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Otros recursos
■  Consulta sobre la propuesta relativa al empaquetado normalizado del tabaco y la 

aplicación del artículo 5.3 del Convenio Marco para el Control del Tabaco, Gobierno de 
Noruega, disponible en http://ec.europa.eu/growth/tools-databases/tris/en/index.cfm/
search/?trisaction=search.detail&year=2015&num=9009&iLang=EN

■  Proyecto de enmiendas a la Ley de Control del Tabaco y al Reglamento sobre 
etiquetado del tabaco relacionadas con los productos de tabaco normalizados, 
disponible en http://ec.europa.eu/growth/tools-databases/tris/en/index.cfm/
search/?trisaction=search.detail&year=2015&num=9009&dLang=EN

http://ec.europa.eu/growth/tools-databases/tris/en/index.cfm/search/?trisaction=search.detail&year=2015&num=9009&iLang=EN
http://ec.europa.eu/growth/tools-databases/tris/en/index.cfm/search/?trisaction=search.detail&year=2015&num=9009&iLang=EN
http://ec.europa.eu/growth/tools-databases/tris/en/index.cfm/search/?trisaction=search.detail&year=2015&num=9009&dLang=EN
http://ec.europa.eu/growth/tools-databases/tris/en/index.cfm/search/?trisaction=search.detail&year=2015&num=9009&dLang=EN
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PARTE 3

Cuestiones jurídicas
La industria tabacalera suele argüir que las medidas de control del tabaco 
ya existentes o propuestas son o serán ilegales. La industria ha amenazado 
con emprender o ha emprendido actuaciones judiciales contra un gran 
número de países con respecto a una variedad de medidas de control del 
tabaco, entre ellas las relativas al empaquetado y al etiquetado (artículo 
11 del CMCT OMS), las prohibiciones de la publicidad, la promoción y el 
patrocinio (artículo 13), la reglamentación del contenido de los productos 
y la divulgación de información (artículos 9 y 10) y la protección contra la 
exposición al humo de tabaco (artículo 8).114

 
Las actuaciones judiciales contra el empaquetado neutro no son ninguna 
novedad, sino un ejemplo de la estrategia más amplia de la industria 
tabacalera de recurrir a los tribunales para impugnar la reglamentación. 
Las medidas australianas en materia de empaquetado neutro se han 
impugnado invocando el derecho interno, la normativa de la Organización 
Mundial del Comercio (OMC) y un tratado bilateral sobre inversiones 
concertado entre Australia y la Región Administrativa Especial de Hong 
Kong (China). En el momento de preparar la presente publicación, las 
demandas presentadas con arreglo al derecho interno y al tratado sobre 
inversiones se habían resuelto a favor de Australia, pero la actuación 
basada en la normativa de la OMC aún estaba en curso. 

Tanto en Irlanda como en el Reino Unido, el empaquetado neutro se ha 
impugnado ante los tribunales nacionales y a tal efecto las empresas 
tabacaleras han invocado la legislación nacional y la de la Unión Europea. 
Estas impugnaciones se formulan en el contexto de las ya planteadas 
contra la Directiva de la Unión Europea de 2014 sobre los productos 
de tabaco, que los tribunales de los Estados miembros de la Unión han 
remitido al Tribunal de Justicia Europeo. 

En la presente sección se describen las impugnaciones judiciales 
presentadas contra el empaquetado neutro, se indican los tipos de 
argumentos que la industria tabacalera suele esgrimir a tal efecto y se 
describen los medios de que pueden valerse los Estado Miembros de 
la OMS para reforzar sus posiciones jurídicas en caso de impugnación. 
El objetivo es destacar las cuestiones judiciales y los enfoques que los 
gobiernos podrían considerar y describir con más detalle los recursos 
disponibles. 
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Solo hasta cierto límite es posible generalizar acerca de las cuestiones jurídicas relacionadas 
con el empaquetado neutro en las diferentes jurisdicciones. Los gobiernos pueden aplicar 
esa medida con ligeras variantes para reflejar las diferencias nacionales. En las diferentes 
jurisdicciones la medida se pondrá en vigor mediante procesos legislativos o reglamentarios 
diferentes. Asimismo, las diferentes disposiciones constitucionales, administrativas y 
legislativas darán lugar a diferencias en los procesos de aprobación de las leyes sobre 
dicho empaquetado en las diferentes jurisdicciones. En consecuencia, para determinar las 
implicaciones jurídicas de las medidas en esa materia y la mejor manera de aplicarlas se 
requiere un análisis específico de la situación de cada jurisdicción.

Pese a estas limitaciones, se pueden indicar, en general, los tipos de impugnaciones 
judiciales en virtud del derecho interno que las empresas tabacaleras amenazan con 
presentar o bien han presentado contra el empaquetado neutro. Por ejemplo, en Australia, 
Irlanda y el Reino Unido las empresas han tratado de invocar disposiciones legislativas que 
protegen los derechos de propiedad privada, incluidas las marcas de comercio. En algunos 
países las empresas han tratado de apoyar su impugnación de esta medida invocando 
la legislación que protege la libertad de comunicación comercial y el derecho a realizar 
negocios. 

Recuadro 3. El recurso de inconstitucionalidad de la 
industria tabacalera contra la medida de Australia relativa al 
empaquetado neutro 

En agosto de 2012 el Tribunal Supremo de Australia (el más alto tribunal de justicia 
del país) rechazó el recurso de inconstitucionalidad de la industria tabacalera contra 
el empaquetado neutro de los productos de tabaco basándose en que esa medida 
no resultaba en una «adquisición» de bienes de dichas empresas, que era el criterio 
aplicable con arreglo a la Constitución de Australia. La resolución que dio la razón 
al Gobierno se aprobó con seis votos a favor y uno en contra. El fallo mayoritario se 
compuso de cinco dictámenes distintos.

Para impugnar el empaquetado neutro, la industria tabacalera esgrimió dos 
argumentos principales:

■  que las restricciones de bienes de su propiedad y de los derechos conexos 
(marcas de comercio, derechos de autor, fondo de comercio, diseño, patentes 
y derechos en materia de empaquetado y de concesión de licencias) resultantes 
de la ley y del reglamento sobre empaquetado neutro del tabaco constituían una 
adquisición de bienes de su propiedad (sin indemnización en términos justos); y 

■  que la Ley y el Reglamento otorgaban al Commonwealth de Australia el uso y 
el control del empaquetado del tabaco de una manera que resultaba en una 
adquisición de bienes de la industria tabacalera (sin indemnización en términos 
justos). 

3.1  Legislación  
nacional
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La magistrada Crennan observó (párrafo 287) que lo que la industria tabacalera 
«objetó con más energía fue la retirada o extinción de las funciones de publicidad 
o promoción de sus marcas de comercio registradas o de la presentación de sus 
productos».

Las razones de la mayoría de los magistrados del Tribunal Supremo para desestimar el 
recurso de la industria tabacalera se exponen en el siguiente resumen divulgado por el 
Tribunal:

El 15 de agosto de 2012 el Tribunal Supremo adoptó resoluciones sobre dos asuntos 

relacionados con la Ley de empaquetado sencillo del tabaco de 2011 (Cth) («la Ley»). En el 

día de hoy el Tribunal Supremo expuso sus motivos acerca de esos asuntos. Una mayoría 

del Tribunal consideró que la Ley era válida porque no entrañaba adquisición de bienes. 

Por consiguiente, no infringía el art. 51 xxxi) de la Constitución, con arreglo al cual toda 

adquisición de bienes derivada de una disposición legal del Commonwealth [de Australia] 

debe efectuarse en términos justos.

La Ley impone restricciones relativas al color, la forma y el acabado de los paquetes de 

productos de tabaco para la venta al por menor y restringe el uso de marcas de comercio en 

esos paquetes. Los demandantes recurrieron al Tribunal Supremo para impugnar la validez 

de la Ley argumentando que el Commonwealth había adquirido sus derechos de propiedad 

intelectual y su fondo de comercio en términos que no eran justos.

Una mayoría del Tribunal consideró que para invocar el art. 51 xxxi) debía tratarse de una 

adquisición que entrañase la obtención por una persona de beneficios o intereses derivados 

de los bienes adquiridos. Si bien la Ley regulaba los derechos de propiedad intelectual de los 

demandantes e imponía controles sobre el empaquetado y la presentación de los productos 

de tabaco, no confería al Commonwealth ni a persona alguna ningún beneficio o interés 

derivado de esos bienes. Por consiguiente, ni el Commonwealth ni ninguna persona habían 

adquirido bien alguno y no se aplicaba el art. 51 xxxi). 

Los seis magistrados de la mayoría afirmaron que, con arreglo a la Constitución 
de Australia, para que exista «adquisición de bienes» que requiera indemnización 
en términos justos, el Gobierno u otra persona debe obtener un beneficio o interés 
«con carácter de propiedad». Como señalaron (párrafo 169) los magistrados Hayne 
y Bell, se trata de un «principio fundamental» que no debe socavarse: «tiene que 
existir adquisición de bienes» (énfasis en el original). Los argumentos de la industria 
tabacalera (párrafo 170) «chocaban contra» este principio fundamental.

Por su parte, el magistrado French, Presidente del Tribunal Supremo sostuvo lo 
siguiente (párrafo 42): «En modo alguno puede afirmarse que a raíz de la aplicación 
de la Ley [de empaquetado sencillo del tabaco] el Commonwealth, como entidad 
política o por intermedio de un organismo o dependencia, haya adquirido beneficio 
alguno con carácter de propiedad derivado de bienes de los demandantes». El logro 
de los objetivos legislativos del Commonwealth no consistiría en obtener un beneficio 
de ese tipo. Como señaló la magistrada Kiefel (párrafo 372), si el principal objetivo de 
la Ley se alcanzara, «el negocio de las empresas tabacaleras se vería perjudicado, 
pero no por ello el Commonwealth adquiriría algo que tuviera carácter de propiedad». 
(Véanse también las afirmaciones del magistrado Gummow [párrs. 143 y 148] y de la 
magistrada Crennan [párrafos 296, 300 y 306]).
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Al referirse a la argumentación de la industria tabacalera sobre el uso y el control del 
empaquetado, el magistrado Hayne y la magistrada Bell observaron (párrafo 181) que 
los requisitos establecidos en la Ley «no son de un tipo diferente de los de cualquier 
disposición legislativa que exija la colocación de etiquetas en las que se advierta sobre 
el uso adecuado o inadecuado de un producto o se indique adónde llamar o qué 
hacer en caso de uso peligroso del mismo. Las disposiciones legislativas que exigen la 
colocación de etiquetas de advertencia en los productos, incluso tan extensas como las 
previstas en la Ley [de etiquetado sencillo del tabaco], no entrañan adquisición alguna de 
bienes.» La magistrada Crennan señaló (párrafo 301) que «[las] disposiciones legislativas 
por las que se exige a los fabricantes o los minoristas que coloque en el empaquetado 
de los productos advertencias a los consumidores sobre los peligros de usar de 
manera incorrecta o indebida los productos son muy corrientes». Análogamente, la 
magistrada Kiefel escribió (párrafo 316) «[muchos] tipos de productos han sido objeto de 
reglamentación para prevenir perjuicios o reducir la probabilidad de que se produzcan», 
por ejemplo en el caso de medicamentos, sustancias tóxicas o alimentos.

La magistrada Crennan destacó (párrafo 294) la importancia de la capacidad de 
la industria tabacalera de seguir utilizando nombres de marca en los paquetes 
de productos de tabaco, «para distinguir sus productos y de esa manera seguir 
incrementando su clientela y su fondo de comercio». Señaló (párrafo 290) que «las 
características distintivas textuales, sonoras y alusivas de un nombre de marca pueden 
seguir influyendo en los consumidores finales a pesar de las restricciones [que la Ley] 
impone al aspecto físico de los nombres de marca;» «el derecho exclusivo a generar 
un volumen de ventas de bienes basándose en un nombre de marca distintivo es un 
derecho importante» (párrafo 293).

Si bien las características de los derechos de propiedad y de la legislación que los 
protege difieren de una jurisdicción a otra, en los motivos aducidos por la mayoría del 
Tribunal es posible reconocer una serie de elementos que podrían ser pertinentes para 
otras impugnaciones judiciales contra el establecimiento del empaquetado neutro 
del tabaco relacionadas con los derechos de propiedad intelectual, entre ellos los 
siguientes:115

a)  Los derechos pertinentes de las empresas tabacaleras eran «derechos negativos», es decir 

derechos a excluir del uso a otros, más que derechos positivos al uso.

b)  Es posible que las empresas tabacaleras hayan perdido parte del valor comercial, pero el 

valor comercial no está protegido por la Constitución.

c)  El tipo de normativa no difiere del de otras disposiciones legislativas que requieren la 

inclusión de advertencias sanitarias o de seguridad.

d)  Los requisitos de la normativa son condiciones aplicadas a la venta de productos de 

tabaco: el Gobierno de Australia no utiliza paquetes o productos de tabaco.

e)  La normativa permite seguir utilizando nombres de marca (incluidos los nombres de 

marcas de comercio): la capacidad de utilizar esos nombres reviste importancia. 

f)  Los derechos de propiedad intelectual se crean con fines de utilidad pública, pero no son 

intocables, no prevalecen sobre otras disposiciones legislativas establecidas con otros 

fines de utilidad pública ni han de aplicarse sin tenerlas en cuenta.

Fuente: McCabe Centre for Law and Cancer, Domestic challenge to plain packaging: High Court of Australia 
finds plain packaging constitutional (http://www.mccabecentre.org/focus-areas/tobacco/domestic-challenge-to-
plain-packaging )
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En sus intentos de resistir la aplicación de la normativa nacional, las empresas 
tabacaleras aducen con frecuencia los supuestos efectos de los acuerdos 
internacionales en materia de comercio y de inversiones. Esto no sucede únicamente 
en el caso del empaquetado neutro, ya que puede observarse, por ejemplo, cuando 
se trata de las advertencias sanitarias gráficas de gran tamaño y de las medidas de 
reglamentación de los productos. Como parte de su oposición a la implantación del 
empaquetado neutro, las empresas tabacaleras han sostenido que esa medida infringe 
la normativa de la OMC y los compromisos que los gobiernos han contraído en virtud 
de tratados sobre inversiones.116 Como ya se ha demostrado, esas empresas utilizan 
las autoridades jurídicas de una manera selectiva: citan las que son favorables a su 
posición e ignoran a las que no la respaldan ya que, en cambio, tienden a confirmar la 
posible compatibilidad de las medidas impugnadas tanto con la normativa de la OMC 
como con los tratados sobre inversiones.117

En el momento de preparar la presente publicación, las medidas adoptadas en Australia 
eran objeto de procedimientos de solución de diferencias en la OMC.118 Asimismo, la 
empresa Philip Morris Asia presentó, sin éxito, contra Australia una demanda basada 
en un tratado sobre inversiones. Más adelante figura una descripción más detallada de 
ambos litigios.

También se han interpuesto demandas relacionadas con este empaquetado basadas en 
la legislación de la Unión Europea. Entre otras cosas, en las impugnaciones judiciales de 
la Directiva de 2014 sobre los Productos de Tabaco se cuestiona la competencia de la 
Comisión Europea para referirse en un pasaje de dicha Directiva a la posibilidad de que 
los Estados miembros de la Unión implanten el empaquetado normalizado.119 Si bien el 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea aún no ha dictado una resolución al respecto, en 
diciembre de 2015 la abogada general Kokott emitió una opinión conforme a la cual dicho 
empaquetado se considera compatible con la legislación de la Unión Europea.120

Asimismo, las empresas tabacaleras han recurrido a tribunales nacionales de Irlanda y el 
Reino Unido alegando que en esas jurisdicciones la adopción de esa medida violará la 
legislación de la Unión Europea. Se alega que su establecimiento supone un menoscabo 
de los derechos de propiedad protegidos por el artículo 1 (Protección de la propiedad) 
del Protocolo 1 del Convenio Europeo de Derechos Humanos, que al interferir con la 
libre circulación de mercancías infringe el artículo 34 del Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea y que viola el Reglamento de la marca comunitaria. Los dos primeros 
argumentos equivalen en parte a plantear si se trata de una medida proporcionada para el 
logro de un objetivo legítimo. 

En esta sección no se abordan las demandas presentadas en virtud de la legislación de la 
Unión Europea porque se trata de un corpus legislativo supranacional del que los Estados 
miembros de la Unión ya tienen conocimiento.

3.2  Derecho  
internacional
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Normativa de la Organización Mundial 
del Comercio

En la normativa de la OMC se limitan las maneras en las que los Miembros de esta 
organización pueden restringir o reglamentar el comercio internacional de bienes y servicios, 
incluso mediante la aplicación de medidas arancelarias (derechos de aduana) y no 
arancelarias, como las de carácter reglamentario. También se establecen obligaciones con 
respecto a la protección de los derechos de propiedad intelectual. 

La ejecución de la normativa de la OMC se basa en un sistema de solución de las 
diferencias que se planteen entre sus Miembros. Solo los Miembros de la OMC (los 
gobiernos) pueden presentar reclamaciones denunciando supuestas violaciones de 
acuerdos abarcados de dicha organización cometidas por otros Miembros. Si un grupo 
especial concluye que ha habido violación de un acuerdo abarcado, recomendará al Órgano 
de Solución de Diferencias una decisión conforme a la cual el Miembro que haya adoptado 
la medida en cuestión deberá ponerla en conformidad con la normativa de la OMC.121  
A menos que todos los Miembros de la OMC acuerden otra cosa, el Órgano de Solución de 
Diferencias aprueba los informes del grupo especial y del Órgano de Apelación.

En el momento de preparar la presente publicación, un grupo especial de la OMC está 
examinando reclamaciones formuladas por Cuba, Honduras, Indonesia y la República 
Dominicana con respecto a la legislación australiana en materia de empaquetado neutro. 
Australia está defendiendo su normativa contra estas reclamaciones. Una reclamación de 
Ucrania se ha suspendido a petición de este país. El grupo especial ha informado de que 
no emitirá su informe final a las partes en esta diferencia antes del primer semestre de 2016. 
Cualquiera de las partes en la diferencia podrá apelar contra ese informe. El informe del grupo 
especial de la OMC sobre la diferencia Australia – Empaquetado genérico del tabaco solo 
será vinculante para las partes reclamantes y Australia. No obstante, las decisiones anteriores, 
en particular las del Órgano de Apelación, desempeñan un papel importante en la solución 
de diferencias, lo cual significa que el resultado de la controversia será pertinente para las 
medidas que otros Miembros de la OMC adopten sobre dicho empaquetado.

En la diferencia Australia – Empaquetado genérico del tabaco las principales alegaciones 
formuladas por las partes reclamantes antes de las reuniones del grupo especial de la OMC 
consistieron en denunciar que el establecimiento de ese empaquetado:

1.  infringe el Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados 

con el Comercio (Acuerdo sobre los ADPIC)122 al no proteger los derechos sobre marcas de 

comercio con arreglo a lo dispuesto en este acuerdo, incluso complicando la utilización de 

esas marcas en el curso de operaciones comerciales;

2.  infringe el Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio123 porque constituye un «reglamento 

técnico» que «restringe el comercio más de lo necesario para alcanzar un objetivo legítimo»; y

3.  infringe el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT de 1994),124 

el Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio y el Acuerdo sobre los ADPIC porque 

discrimina entre productos similares importados y nacionales, así como entre productos 

importados similares.

En cada una de estas reclamaciones se cuestiona la idoneidad de las medidas sobre 
empaquetado neutro para lograr los objetivos sanitarios de Australia.

3.2.1
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La finalidad de la presente publicación no es criticar los argumentos jurídicos formulados 
por las partes reclamantes o interpretar la normativa de la OMC. Sin embargo, es 
importante mencionar principios y normas bien establecidos que demuestran la flexibilidad 
con que los Miembros de la OMC tienen que reglamentar en pro del interés público. Se 
trata de principios y normas que las empresas tabacaleras y quienes las apoyan ignoran o 
desvalorizan sistemáticamente en sus actuaciones contra el empaquetado neutro. 

1. El Acuerdo sobre los ADPIC contempla cierta flexibilidad para 
introducir reglamentos por intereses de salud pública

En este acuerdo no se establece un «derecho positivo de utilizar» marcas en el curso de 
las operaciones comerciales, sino un «derecho negativo», es decir el derecho que tiene el 
titular de una marca de comercio a impedir su utilización por otros agentes.125 Normalmente, 
la implantación del empaquetado neutro no anulará el derecho del titular de una marca de 
comercio a impedir que la utilicen otros. 

El Acuerdo sobre los ADPIC introduce restricciones sobre la manera en que los Miembros 
de la OMC pueden complicar el uso de marcas en el curso de operaciones comerciales.  
En la parte pertinente del artículo 20 (Otros requisitos) se establece lo siguiente:

No se complicará injustificablemente el uso de una marca de fábrica o de comercio en el curso 

de operaciones comerciales con exigencias especiales, como por ejemplo el uso con otra marca 

de comercio, el uso en una forma especial o el uso de una manera que menoscabe la capacidad 

de la marca para distinguir los bienes y servicios de una empresa de los de otras empresas […] 

(énfasis añadido) 

La formulación ordinaria del artículo 20 mantiene la flexibilidad de que disponen los 
Miembros para establecer requisitos justificables. En los Principios (artículo 8.1) de este 
Acuerdo se reconoce explícitamente que los Miembros de la OMC «podrán adoptar 
las medidas necesarias para proteger la salud pública […] siempre que esas medidas 
sean compatibles con lo dispuesto en el presente Acuerdo.» Si bien aún no se ha 
determinado la relación exacta entre los artículos 8 y 20, existe un amplio consenso en 
que el establecimiento de requisitos para proteger la salud pública es justificable,126 y 
hay firmes razones para considerar que el umbral de «lo justificable» es más bajo que el 
de «lo necesario». Según la interpretación del término «injustificable» en el contexto del 
Acuerdo General sobre Aranceles de Aduana y Comercio de 1994, para que una medida 
se considere justificable solo debe existir una conexión racional entre ella y el objetivo 
perseguido.127 Queda por ver si se adoptará esta misma interpretación en el caso del 
Acuerdo sobre los ADPIC.

En la Declaración de Doha relativa al Acuerdo sobre los ADPIC y la salud pública los 
Miembros de la OMC convinieron en que: 

el Acuerdo sobre los ADPIC no impide ni deberá impedir que los Miembros adopten medidas 

para proteger la salud pública. En consecuencia, al tiempo que reiteramos nuestro compromiso 

con el Acuerdo sobre los ADPIC, afirmamos que dicho Acuerdo puede y deberá ser interpretado 

y aplicado de una manera que apoye el derecho de los Miembros de la OMC de proteger la salud 

pública y, en particular, de promover el acceso a los medicamentos para todos.128

Otra declaración aprobada en Doha se ha considerado como un acuerdo posterior de 
los Miembros de la OMC que podía utilizarse para interpretar otro acuerdo abarcado de 
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esta organización.129 Queda por ver si se procederá del mismo modo en el caso de la 
Declaración de Doha relativa al Acuerdo sobre los ADPIC y la salud pública.

En la Declaración de Punta del Este sobre la aplicación del Convenio Marco de la OMC 
para el Control del Tabaco, aprobada por la Conferencia de las Partes en el Convenio en 
su cuarta reunión, celebrada en noviembre de 2010, las Partes recordaron el pasaje de la 
Declaración de Doha en el que se afirma que el Acuerdo sobre los ADPIC «podrá y deberá 
ser interpretado y aplicado de una manera que apoye el derecho de los Miembros de la 
OMC a proteger la salud pública» y declararon que, «en función de lo dispuesto en los 
artículos 7 y 8 del Acuerdo sobre los ADPIC y en la Declaración de Doha, las Partes pueden 
adoptar medidas para proteger la salud pública, y en particular regular el ejercicio de los 
derechos de propiedad intelectual en concordancia con las políticas nacionales de salud 
pública, a condición de que esas medidas sean compatibles con el mencionado Acuerdo.»

En resumen, los Miembros de la OMC disponen de flexibilidad al aplicar el Acuerdo sobre 
los ADPIC, en particular cuando adoptan medidas para proteger la salud pública.

2. El requisito de que los reglamentos técnicos no han de 
restringir el comercio más de lo necesario para alcanzar un 
objetivo legítimo deja un margen considerable para proteger la 
salud humana 

En el artículo 2.2 del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio se reconoce 
expresamente que la protección de la salud humana es un objetivo legítimo. En este 
contexto, al determinar si un reglamento restringe el comercio más de lo necesario para 
proteger la vida o la salud humanas, un grupo especial de la OMC ponderará y equilibrará 
la contribución del reglamento a la protección de la salud humana con respecto a la 
restricción del comercio, teniendo en cuenta los riesgos que supondría no alcanzar el 
objetivo legítimo.130 

Un grupo especial evaluará la contribución del reglamento al logro de un objetivo legítimo. 
Para probar que un reglamento contribuye a tal efecto, un Miembro solo debe demostrar 
la existencia real de una relación entre los medios y los fines, entre el reglamento y su 
objetivo. El Miembro no necesita aportar pruebas cuantitativas, sino que puede basarse 
en pruebas cualitativas.131 El grado en que el reglamento contribuye al logro de un 
objetivo se determinará sobre la base del diseño, la estructura y el funcionamiento del 
reglamento, así como de las pruebas relativas a la aplicación de la medida.132 El Órgano 
de Apelación también ha reconocido la posibilidad de que a corto plazo no puedan 
medirse todos los efectos de un reglamento y a este respecto ha señalado que «los 
resultados de determinadas acciones —por ejemplo de medidas adoptadas para atenuar 
el calentamiento global y el cambio climático, o de determinados actos preventivos 
encaminados a reducir la incidencia de enfermedades que solo pueden manifestarse 
después de transcurrido cierto período —solo pueden evaluarse contando con el 
concurso del tiempo.»133

Puede considerarse que un reglamento sobre empaquetado neutro restringe el comercio 
más de lo necesario si existe una alternativa que lo restrinja en menor grado y pueda 
contribuir de manera equivalente o en mayor grado al logro de los objetivos de esta medida. 
No obstante, el Órgano de Apelación de la OMC ha reconocido la interrelación existente 
entre las diferentes medidas, las cuales forman un conjunto cuyos componentes no pueden 
examinarse por separado. A este respecto, ha señalado que: 
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3.2.2

solo es posible hacer frente a algunos problemas complejos ambientales o de salud pública con 

una política global que comprenda una pluralidad de medidas en interacción. La sustitución 

de un elemento de esta política global por otro la debilitaría, al reducir las sinergias entre sus 

componentes y sus efectos totales.134 

Por consiguiente, en la normativa de la OMC las medidas complementarias o acumulativas 
no se consideran medidas alternativas.135

En la aplicación del artículo 2.2 del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio 
también puede influir el artículo 2.5 de dicho Acuerdo. Con arreglo a este artículo, cuando 
un reglamento se elabore en conformidad con las normas internacionales pertinentes, se 
presumirá que no crea un obstáculo innecesario al comercio internacional para alcanzar 
un objetivo legítimo. A este respecto, al examinar la impugnación del establecimiento 
del empaquetado neutro en Australia podría resolverse la cuestión de si las directrices 
para la aplicación de los artículos 11 y 13 del CMCT OMS son normas internacionales 
pertinentes.136 

Por último, es importante señalar que en la diferencia Estados Unidos – Cigarrillos de clavo 
de olor, se consideró que la medida que se describió como una prohibición total impuesta a 
esos cigarrillos aromatizados (una medida que restringe lo más posible el comercio de esos 
productos) era compatible con el artículo 2.2.137

3. Las normas sobre discriminación dejan un margen para la 
protección de la salud humana

En el Acuerdo General sobre Aranceles de Aduana y Comercio de 1994 se establecen 
excepciones generales en la aplicación de los principios de no discriminación. Estas 
excepciones abarcan la adopción de medidas necesarias, entre otras cosas, para proteger 
la salud humana. Análogamente, en el marco de la prohibición de la discriminación prevista 
en el artículo 2.1 del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio, los reglamentos 
que tengan efectos discriminatorios se consideran lícitos siempre que dicho efecto se base 
únicamente en una distinción reglamentaria legítima. 

En resumen, las normas de la OMC sobre discriminación dejan margen para que los 
Miembros persigan objetivos legítimos, en particular la protección de la vida y la salud 
humanas. De hecho, en el sistema de solución de diferencias de la OMC se ha reconocido 
que la protección de la salud humana es un objetivo normativo de suma importancia.138

Derecho internacional de las inversiones

Los acuerdos internacionales sobre inversiones, que suelen consistir en capítulos 
específicos de acuerdos de libre comercio o bien en tratados bilaterales dedicados 
a las inversiones, protegen las inversiones de los inversores extranjeros, incluidos 
sus derechos de propiedad. Entre otras cosas, estos acuerdos garantizan tanto 
la protección de dichos inversores contra la nacionalización o expropiación de las 
inversiones como el llamado «trato justo y equitativo». Normalmente, los inversores 
tienen capacidad para interponer demandas contra los estados a través del arbitraje 
internacional y tienen derecho a obtener indemnizaciones como compensación por 
violación de los contratos. 
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La empresa Philip Morris Asia presentó una querella contra Australia basada en un tratado 
bilateral sobre inversiones entre Australia y China (Región Administrativa Especial de Hong 
Kong). La empresa solicitó indemnización por las pérdidas que, según afirmaba, había 
sufrido a raíz de las medidas de Australia.139 Este país había sostenido que la demanda 
debía rechazarse por motivos de jurisdicción y en diciembre de 2015 el tribunal respaldó 
su postura. Se prevé que el fallo se emitirá en 2016 una vez que se resuelvan algunas 
cuestiones relacionadas con la formulación de información confidencial. 

En su demanda contra Australia, la empresa Philip Morris sostuvo básicamente que 
la implantación del empaquetado neutro entrañaba una expropiación indirecta de sus 
derechos de propiedad (porque esa medida surtía un efecto similar a la expropiación 
de los derechos de propiedad) y un trato injusto y no equitativo (porque esa medida era 
arbitraria y no razonable). Australia impugnó estos argumentos. Al igual que la normativa 
de la OMC, los acuerdos internacionales sobre inversiones brindan a los gobiernos la 
posibilidad de establecer reglamentos para proteger la salud. Este margen de actuación 
puede resumirse de la siguiente manera:

1. Expropriación

La jurisprudencia relativa a los tratados sobre inversiones indica que para determinar si 
una medida equivale a una expropiación indirecta hay que examinar diversos factores. Si 
bien esta jurisprudencia no representa un precedente vinculante, abarca elementos que 
reflejan el derecho internacional consuetudinario; además, los tribunales tienen en cuenta las 
decisiones anteriores. 

Un aspecto que debe considerarse es el grado de injerencia en los derechos de 
propiedad del inversor. Si bien no existe una norma aceptada universalmente, la 
jurisprudencia indica que, para que haya expropiación indirecta, debe existir «privación 
sustancialmente total del uso económico y el disfrute de los derechos sobre la 
propiedad o de partes de ella claramente reconocibles (es decir, un perjuicio cuasi 
total)».140 En la jurisprudencia se tiende a considerar que este grado de injerencia es 
una condición necesaria, pero no suficiente, para que una medida constituya una 
expropiación indirecta. Los tribunales suelen considerar otros aspectos para determinar 
si una medida es un reglamento del Estado anfitrión que no da lugar a indemnización o 
bien una expropiación que, en cambio, la requiere. Es habitual que los tribunales traten 
de determinar si la medida en cuestión se enmarca dentro de las funciones de policía 
del Estado (o de su poder soberano de establecer reglamentos) y si es proporcionada 
con respecto a sus objetivos, así como las expectativas legítimas del inversor.141

El concepto de funciones de policía abarca la facultad de los Estados soberanos de 
adoptar medidas para proteger la salud pública sin hacerse pasible de responsabilidad por 
expropiación indirecta.142 Cuando se trata de una medida adoptada en el marco de dichas 
funciones, no se considera que la medida constituya un acto de expropiación o requiera el 
pago de indemnización, siempre que el comportamiento del Estado no sea discriminatorio 
y no tenga por objeto lograr que el inversor extranjero le entregue la propiedad o la venda a 
un precio de necesidad.143 

Otro aspecto importante que debe determinarse es si el inversor decidió efectuar la 
inversión basándose en compromisos específicos contraídos por el Estado anfitrión a 
tal efecto. En ese caso, el incumplimiento por el Estado de las expectativas derivadas 
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de esos compromisos puede dar lugar a una demanda por expropiación indirecta.144 
Es preciso señalar que si la inversión se realiza en un sector muy reglamentado, esa 
circunstancia puede influir en lo que se considere una expectativa razonable. Por ejemplo, 
en una controversia relacionada con el sector del tabaco, un tribunal observó que «el 
inversor que entra en un sector sujeto tradicionalmente a un alto grado de reglamentación 
debe tener presente la situación reglamentaria.»145

2. Trato justo y equitativo 

Los acuerdos internacionales sobre inversiones suelen contener cláusulas relativas al 
trato justo y equitativo que debe brindarse a los inversores. Estas cláusulas pueden tener 
diversas formulaciones, por lo cual resulta difícil generalizar.146 En algunas se establecen 
obligaciones de carácter amplio que son específicas del tratado al que pertenecen. En 
otras se establece una norma de trato similar a la norma mínima internacional aplicable a 
ese respecto con arreglo al derecho internacional consuetudinario. 

Se han producido infracciones de la norma del trato justo y equitativo en diferentes 
circunstancias. Por ejemplo, por no haber ofrecido al inversor un entorno transparente 
y estable ni satisfecho sus expectativas legítimas, por haberle dado un trato arbitrario, 
discriminatorio o no razonable, por haber actuado con mala fe y por actos coercitivos y 
acoso de parte de los gobiernos.

En general, al inversor le resulta difícil probar que se ha violado una cláusula relacionada 
con el derecho internacional consuetudinario. Por ejemplo, un tribunal enunció la 
norma pertinente declarando que «para considerar que un acto incumple las normas 
internacionales aceptadas, debe ser suficientemente enorme y escandaloso, como los 
casos de grave denegación de justicia, arbitrariedad manifiesta, flagrante injusticia, falta 
total de garantías procesales, clara discriminación o evidente falta de fundamentos.»147 
Algunos tribunales han establecido una norma de trato más rigurosa, según la cual para 
que exista violación del derecho internacional consuetudinario basta con que los actos 
sean injustos, no equitativos o no razonables.148

Con independencia de la norma que se adopte, es importante señalar que los tribunales 
de arbitraje son renuentes a cuestionar la buena fe de los estados anfitriones en la toma 
de decisiones sobre reglamentación. Por ejemplo, en un fallo reciente relacionado con 
la adopción de una medida reglamentaria aplicable al sector farmacéutico el tribunal 
destacó «la necesidad de que los tribunales internacionales actúen con prudencia en 
los casos en que intervenga la facultad discrecional de un regulador estatal, sobre todo 
en esferas sensibles relacionadas con la protección de la salud pública y el bienestar de 
los pacientes.»149 Otro tribunal, que examinó un artículo de un reglamento en el que se 
prohibía la venta y utilización de un insecticida, declaró que la función de los tribunales 
«no consiste en cuestionar la corrección de las decisiones basadas en pruebas científicas 
que adopten organismos reguladores nacionales muy especializados».150

En resumen, al igual que la normativa de la OMC, los acuerdos internacionales sobre 
inversiones suelen dejar a los Estados un margen considerable de flexibilidad para 
establecer reglamentos por razones de interés público, incluida la protección de la salud. 
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3.3  Reforzar la posición jurídica 
de los gobiernos

Como demuestra el análisis anterior, al igual que muchas otras medidas para el control 
del tabaco, el establecimiento del empaquetado neutro ha sido impugnado ante la justicia 
para tratar de impedir o retrasar su aplicación. Ante esta situación, los gobiernos disponen 
de varios recursos para reforzar sus posiciones jurídicas. Más abajo se describen algunos 
de esos recursos. No obstante, es importante destacar que las cuestiones jurídicas 
relacionadas con el empaquetado neutro varían según las jurisdicciones. Por esa razón la 
legislación nacional e internacional aplicable a esa medida también difiere de una jurisdicción 
a otra. En consecuencia, las estrategias descritas más abajo, cuya finalidad es prestar 
asistencia en la concepción y elaboración de medidas sobre empaquetado neutro, no 
proporcionan asistencia jurídica ni reemplazan la contratación de abogados cualificados 
que conozcan bien las características propias de las distintas jurisdicciones y puedan 
prestar asistencia en los procesos. Nada de lo que se expone a continuación entraña que la 
adopción de un enfoque diferente del que se recomienda supondría una infracción de la ley.

Las estrategias para reforzar la posición jurídica de los gobiernos pueden dividirse en 
diversas categorías. Algunas estrategias pueden ser pertinentes en más de un foro.

Consideraciones generales

Definir los objetivos reglamentarios del establecimiento del 
empaquetado neutro de una manera que lo vincule con su base 
probatoria y con el CMCT OMS 

Algunas demandas se referirán a la capacidad de esta medida para alcanzar sus objetivos. 
Por ejemplo, se la ha impugnado aduciendo que no es una intervención de salud pública 
eficaz. Sin embargo, en última instancia la eficacia de una medida debe evaluarse en 
función de su objetivo. 

En este contexto, definir el objetivo del establecimiento del empaquetado neutro refiriéndose 
únicamente a la reducción de la prevalencia del consumo de tabaco puede resultar 
insuficiente. Es mejor plantearlo como una medida encaminada a reducir, en combinación 
con otras medidas, la demanda de productos de tabaco, en particular:

1. reduciendo el atractivo de los productos de tabaco;

2.  eliminando los efectos del empaquetado del tabaco como una forma de publicidad y 

promoción de esos productos;

3.  previniendo el uso de técnicas de diseño de los paquetes que puedan sugerir que algunos 

productos son menos nocivos que otros; y

4. aumentando la vistosidad y la eficacia de las advertencias sanitarias.

Con esto no se pretende afirmar que dicha medida solo tenga estos objetivos, pero se trata 
de objetivos basados en pruebas empíricas, que guardan estrecha relación tanto con las 
disposiciones del CMCT OMS como con sus directrices y permiten realizar un seguimiento 
para determinar su cumplimiento a plazo medio. 

3.3.1
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3.3.2

En muchos casos, también será conveniente que en la formulación de los objetivos de 
una medida se haga referencia concreta a la aplicación del CMCT OMS y a las directrices 
conexas. Esto se plantea porque es posible que, al adoptar sus resoluciones, los juzgados y 
tribunales tengan en cuenta ese tratado y sus directrices. 

Velar por que el establecimiento del empaquetado neutro forme 
parte de un amplio conjunto de medidas de control del tabaco

Puesto que un objetivo central de la implantación del empaquetado neutro es mejorar la 
eficacia de las medidas de control del tabaco, dicho empaquetado debe establecerse como 
parte de un amplio conjunto de medidas y no en forma aislada. Estas medidas abarcan 
prohibiciones totales de la publicidad, la promoción y el patrocinio, así como otras medidas 
en materia de empaquetado y etiquetado cuya eficacia se desea aumentar mediante el 
establecimiento de dicho empaquetado.

Adoptar un enfoque del diseño, la aplicación, la ejecución y la 
evaluación de las políticas basado en la participación de todas 
las instancias gubernamentales

Al igual que muchas medidas de control del tabaco, la relativa al empaquetado neutro 
contiene elementos multisectoriales que requieren la contribución de diferentes instancias 
gubernamentales. La aplicación de un enfoque de este tipo puede suponer la intervención 
de varios organismos, en particular los encargados de la salud, los asuntos jurídicos, las 
relaciones extranjeras, el comercio y las inversiones, la propiedad intelectual y la ejecución 
de medidas aduaneras y fiscales. Los aspectos concretos en los que deba adoptarse este 
enfoque variarán según las jurisdicciones.

Velar por que la legislación sea suficientemente flexible para 
introducir las enmiendas que resulten necesarias

Conviene adoptar un diseño legislativo que permita introducir las enmiendas que 
posteriormente sean necesarias. En muchas jurisdicciones esto puede conseguirse 
delegando (por ejemplo, a las autoridades sanitarias) las atribuciones para elaborar y 
modificar reglamentos sobre el empaquetado neutro. De esta manera los reglamentos 
se podrán modificar, si fuere necesario, a fin de garantizar su eficacia o en caso de que 
surjan problemas imprevistos relacionados con algún aspecto de la aplicación.

El proceso normativo 

Reunir las mejores pruebas empíricas disponibles 

En el análisis anterior sobre los objetivos reglamentarios está implícito que las políticas de 
empaquetado neutro deben basarse en pruebas empíricas y que los gobiernos deben 
usar esas pruebas para definir sus objetivos. De una manera más general, los gobiernos 
pueden reforzar su posición jurídica reuniendo las mejores pruebas empíricas disponibles 
(incluidas las descritas en la Parte 2) y estudiando y organizando su aplicación en función 
de las circunstancias nacionales. Esto puede presentar al menos dos ventajas. 

En primer lugar, la reunión y el examen de las mejores pruebas empíricas disponibles 
pueden ayudar a diseñar una medida sobre empaquetado neutro que sea idónea para 
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el logro de sus objetivos. Por ejemplo, las pruebas procedentes de otros países, y sus 
experiencias, pueden proporcionar orientación sobre la manera de diseñar, aplicar y hacer 
cumplir esas medidas con un máximo de eficacia.

En segundo lugar, la reunión y el examen de las mejores pruebas empíricas disponibles 
y su determinación como base probatoria para las medidas sobre el empaquetado 
neutro pueden reforzar la posición jurídica de los gobiernos en caso de que se presenten 
demandas judiciales centradas en las garantías de procedimiento. 

De ser posible, verificar la eficacia de los diferentes enfoques 
para establecer el empaquetado neutro

Si bien existen elementos básicos comunes a todas las medidas sobre el empaquetado 
neutro, los gobiernos pueden determinar cuál es la mejor manera de aplicarlas en su 
jurisdicción. Por ejemplo, es posible que el color de fondo de los paquetes y la información 
que deba o pueda figurar en ellos varíen de una jurisdicción a otra. 

En este contexto, antes de introducir el empaquetado neutro en el mercado convendría 
ensayar las diferentes maneras de abordar esta medida a fin de cerciorarse de que se ha 
adoptado el enfoque más eficaz para la jurisdicción de que se trate.151 

Respetar los derechos a las debidas garantías procesales en 
el proceso de elaboración de las políticas, de conformidad 
con lo dispuesto tanto en la legislación nacional como en el 
artículo 5.3 del CMCT OMS y en sus directrices 

Brindar las debidas garantías procesales puede ser importante para la observancia 
de la legislación nacional y del derecho internacional de las inversiones. El contenido 
preciso de los requisitos en materia de garantías procesales con arreglo a la legislación 
nacional variará según las jurisdicciones. En el caso del derecho internacional de las 
inversiones el contenido del derecho a esas garantías dependerá de factores tales 
como el mecanismo de aprobación de las leyes pertinentes (por vía parlamentaria o a 
través de una medida reglamentaria), los derechos nacionales que suelen protegerse 
en esas circunstancias y el proceso establecido para que el inversor extranjero puede 
exponer su posición. 

Las consultas públicas celebradas en Australia, Noruega, el Reino Unido y Singapur son 
ejemplos de la forma en que diferentes gobiernos han abordado esta cuestión. Se ofreció 
a las partes interesadas la oportunidad de formular observaciones sobre las ventajas y 
los inconvenientes del empaquetado neutro en general, así como sobre la manera en que 
podría implantarse. 

Naturalmente, estos procesos deben realizarse de conformidad con el artículo 5.3 del 
CMCT OMS y sus directrices. En este artículo se impone a las Partes la obligación de 
proteger las políticas de salud pública relativas al control del tabaco frente a los intereses 
comerciales y otros intereses creados de la industria tabacalera, de conformidad con la 
legislación nacional.
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Crear desde el comienzo del proceso normativo una política 
de elaboración y conservación de documentos acorde con la 
legislación nacional

Las empresas tabacaleras han presentado un número considerable de solicitudes basadas 
en la libertad de información en países que están implantando el empaquetado neutro 
o estudian la posibilidad de implantarlo. Estas solicitudes suelen presentarse con objeto 
de inmovilizar recursos gubernamentales. Los gobiernos deben ser conscientes de 
esta estrategia y explorar medios adecuados a fin de prepararse para responder a esas 
solicitudes asignando a tal efecto recursos suficientes y elaborando desde el comienzo del 
proceso normativo un enfoque de la gestión de documentos.

Conceder a los productores tiempo suficiente para adaptar el 
empaquetado y vender las existencias

Una notificación oportuna a los productores puede brindarles tiempo suficiente para que 
vendan las existencias de los artículos fabricados antes de la fecha en que deban adaptarse 
a la nueva legislación. De esa manera se debilita toda alegación de la industria por pérdidas 
sufridas debido a la imposibilidad de vender las existencias. Lo que se entienda por «plazo 
suficiente» puede variar de una jurisdicción a otra. En general, es posible obtener orientación 
a este respecto basándose en experiencias anteriores de determinadas jurisdicciones, 
por ejemplo con respecto a la modificación de las advertencias sanitarias, así como en 
experiencias de otras jurisdicciones que hayan establecido el empaquetado neutro.

Velar por que no se contraigan compromisos con inversores en 
el sector del tabaco para fomentar la inversión extranjera

Los compromisos contraídos con los inversores, ya consistan en incentivos a la inversión, 
tales como exenciones fiscales o en compromisos de no establecer reglamentaciones, 
debilitan la posición jurídica de las medidas de control del tabaco en los tratados 
sobre inversiones. El ofrecimiento de incentivos a la inversión también es contrario a lo 
recomendado en las Directrices para la aplicación del artículo 5.3 del Convenio Marco de la 
OMS para el Control del Tabaco.152

Recomendaciones sobre el diseño  
de políticas

Aplicar el empaquetado neutro a todas las categorías de 
paquetes y productos de tabaco para la venta al por menor

A fin de adoptar la práctica más idónea en el control del tabaco y reducir al mínimo el 
riesgo de infringir los principios de la OMC en materia de no discriminación, los Miembros 
de la OMC deberían velar por que el empaquetado neutro se aplicara por igual tanto a los 
productos importados y nacionales como a los productos procedentes del territorio de 
diferentes socios comerciales. Aun cuando las circunstancias variarán de una jurisdicción 
a otra, el riesgo de discriminación se reduce al mínimo si esta medida se aplica por igual 
a todas las categorías de productos de tabaco (junto con las medidas relativas a las 
advertencias sanitarias y a otros aspectos aplicables a cada categoría). 

3.3.3
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Velar por que las marcas sean distinguibles entre sí

Como se indica en las directrices para la aplicación de los artículos 11 y 13 del CMCT 
OMS, el empaquetado neutro permite utilizar en los paquetes nombres de marcas y de 
productos (en forma normalizada). Esto permite distinguir entre las marcas en el curso de 
las operaciones comerciales e invalida la afirmación de que el empaquetado neutro impide 
que los fabricantes puedan identificar sus productos para los consumidores. 

Permitir el registro de marcas de comercio (siempre que  
no sean engañosas) y la permanencia de las ya existentes en  
el registro

Con arreglo al artículo 15.1 del Acuerdo sobre los ADPIC, los Miembros de la OMC deben 
permitir el registro de signos y combinaciones de signos como marcas de fábrica o de 
comercio en la medida en que sean capaces de distinguir los bienes o servicios entre sí. 
Con respecto a las marcas engañosas, en el artículo 15.2 se aclara que los Miembros no 
están obligados a permitir el registro. 

Impedir que marcas de comercio de productos de tabaco se 
retiren del registro aduciendo que han dejado de utilizarse.

En muchas jurisdicciones la no utilización de una marca de comercio puede dar lugar 
a su retirada del registro. Si bien se recomienda que el empaquetado neutro solo 
se aplique al empaquetado para la venta al por menor, conviene garantizar que la 
legislación nacional en materia de marcas de comercio proteja a las marcas contra una 
posible retirada del registro cuando, a raíz del establecimiento de dicho empaquetado, 
su uso ya no esté permitido. 

Permitir la presencia en los paquetes de elementos que ayuden 
a prevenir el comercio ilícito 

Como ya se indicó en esta misma Parte, las empresas tabacaleras han sostenido que 
como resultado del establecimiento del empaquetado neutro y de otras medidas de 
control del tabaco aumentará el comercio ilícito. En este contexto, conviene permitir 
la inclusión de marcas, tales como los códigos de barras utilizados para reconocer 
los productos que tengan marcas falsificadas, así como con fines de seguimiento y 
trazabilidad.

Permitir el reenvasado de los productos de tabaco en el lugar 
de importación

En algunos contextos se podrá cumplir la legislación sobre el empaquetado neutro 
reenvasando los productos en el lugar de importación. Por ejemplo, se podría envasar 
tabaco suelto en paquetes que cumplan esa legislación o cubrir las vitolas de los cigarros 
con otras reglamentarias. Permitiendo el reenvasado de los productos disminuirá el riesgo 
de que se aduzca que la ley restringe el comercio más de lo necesario para alcanzar sus 
objetivos.
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3.4  Conclusión

Mediante un proceso cuidadoso de diseño, aplicación y evaluación de las políticas se 
pueden mejorar las medidas en materia de empaquetado neutro y reforzar la posición 
jurídica de los gobiernos que lo establezcan. Las demandas judiciales descritas más arriba 
también indican la necesidad de que, cuando se requiera en el proceso normativo, exista 
una coordinación y colaboración entre los departamentos gubernamentales y de que se 
mantenga el compromiso de defender el empaquetado neutro. 

Cada medida sobre el empaquetado neutro se aplicará en circunstancias únicas, lo cual 
deja un margen limitado para formular generalizaciones acerca de las cuestiones jurídicas. 
No obstante, si las demandas presentadas contra Australia se examinan en el contexto 
más amplio de las acciones jurídicas emprendidas contra las medidas de control del tabaco 
es posible determinar qué tipo de demandas podrían presentarse en otros países. Las 
posiciones jurídicas de las jurisdicciones que establezcan el empaquetado neutro se pueden 
reforzar siguiendo las estrategias descritas en la sección 3.3. Si bien no deben confundirse 
con un asesoramiento jurídico detallado que tenga en cuenta las circunstancias concretas 
de cada país, estas estrategias plantean cuestiones jurídicas que es preciso examinar con 
más detalle y también ponen de relieve la necesidad de evaluar y abordar los aspectos 
jurídicos desde el comienzo del proceso normativo.
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PARTE 4

Otras objeciones de la 
industria tabacalera al 
empaquetado neutro

Los gobiernos que tienen el propósito de establecer el empaquetado 
neutro pueden prever que las empresas tabacaleras se pondrán de 
acuerdo para someterlos a críticas y presiones, tanto en público como 
en privado. También pueden prever que esas empresas se asociarán con 
grupos afines a sus intereses, tales como centros de pensamiento de 
orientación libertaria, organismos de propiedad intelectual y comerciantes 
minoristas. A este respecto, las empresas vienen coordinando su oposición 
al empaquetado neutro desde 1993, cuando crearon un grupo dedicado a 
este asunto.153 

La experiencia en Australia, Francia, Irlanda y el Reino Unido indica que en 
el caso del empaquetado neutro las empresas tabacaleras no se limitarán a 
aplicar sus métodos habituales de lucha contra las medidas de control del 
tabaco. Sin embargo, en esos países ha habido escaso apoyo público a las 
empresas tabacaleras y escasa oposición al empaquetado neutro, salvo la 
de las propias empresas tabacaleras. Además, esta medida ha encontrado 
firme apoyo en los grupos médicos y de salud pública de esos países, y 
también entre los fumadores.

No obstante, además de impugnar el empaquetado neutro ante los 
tribunales, las empresas tabacaleras y quienes las apoyan han difundido 
un gran número de argumentos contra el empaquetado neutro. En algunos 
casos, estos argumentos eran claramente engañosos. En Australia, por 
ejemplo, las empresas sostuvieron que el Reino Unido había desechado la 
idea de establecer ese empaquetado, cuando en realidad este país estaba 
estudiando la implantación de dicha política. 

En muchos casos, las empresas tabacaleras formularon predicciones 
sobre los efectos negativos que podrían derivarse del establecimiento 
del empaquetado neutro. Entre otras cosas, sostuvieron que provocaría 
un aumento del comercio ilícito y un descenso de los precios, además 
de orientar a los consumidores hacia marcas más baratas en lugar de 
incitarlos a que abandonaran el tabaco, crear demoras para los minoristas 
debido a las dificultades para reconocer las marcas, generar gastos de 
miles de millones de dólares en forma de indemnizaciones fijadas por los 
tribunales e impulsar el establecimiento de una reglamentación similar 
para otros productos.
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Las empresas tabacaleras han formulado argumentos y predicciones 
similares en muchas jurisdicciones. Pero los gobiernos no deberían 
aceptarlos sin más, por una serie de razones, entre otras cosas porque:

■  se formulan para tratar de impedir la aprobación de leyes de 
empaquetado neutro, lo cual responde a los intereses de esas empresas;

■ en Australia no surtieron efecto; y
■ en muchos casos carecían de base racional.

Habida cuenta de la amplia oposición de la industria tabacalera al 
empaquetado neutro, vale la pena examinar algunas de sus principales 
predicciones acerca de los efectos de esa medida. 

4.1  ¿Influye el empaquetado 
neutro en el comercio ilícito?

Al oponerse al establecimiento de medidas de control del tabaco, las empresas 
tabacaleras suelen sostener que esas medidas provocarán un aumento del comercio 
ilícito, por ejemplo, a través del contrabando y la falsificación de marcas de comercio. 
Con este argumento intentan impedir la reglamentación y preparar el terreno para discutir 
los efectos de la implantación de esas medidas. Con respecto a esto último, cuando las 
cifras oficiales indican que gracias a una medida de control del tabaco se han reducido 
las ventas, es habitual que las empresas tabacaleras sostengan que ese descenso debe 
atribuirse al aumento del comercio ilícito, no incluido en las cifras oficiales. Sin embargo, 
en Australia no existen pruebas fidedignas independientes que indiquen un incremento del 
comercio ilícito imputable a la implantación del empaquetado neutro. 

Las empresas tabacaleras australianas encargaron a la firma KPMG LLP la elaboración 
de estimaciones periódicas sobre el tamaño del comercio ilícito en ese país. El informe 
correspondiente a todo el año 2014 contenía un aviso importante en el que se indica que el 
informe se había preparado con arreglo al mandato específico acordado por las empresas 
British American Tobacco Australia Limited, Philip Morris Limited e Imperial Tobacco Limited.154 
Se trataba de un mandato reservado y el «informe no deb[ía] considerarse invocable o 
utilizable por otras personas o con otros propósitos.»155 Pese a ello, las empresas tabacaleras 
lo han utilizado para señalar un incremento marginal del comercio ilícito de productos 
de tabaco, en particular de los productos sin marca, entre 2013 y 2014, después de la 
implantación de ese empaquetado. Ahora bien, el informe se basa en una encuesta voluntaria 
de consumidores realizada en línea, así como en una encuesta de paquetes vacíos, que 
consistía en examinar paquetes vacíos desechados en grandes ciudades. Ambos métodos 
presentan serias limitaciones.156 

Otros estudios, basados en métodos fiables, indican que en Australia el comercio ilícito 
no ha aumentado desde que se implantó el empaquetado neutro. En la Encuesta por 
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Hogares de la Estrategia Nacional en materia de Drogas se constató que entre 2010 y 
2013 el conocimiento y el consumo de productos de tabaco sin marca se redujo entre los 
fumadores de 14 o más años de edad.157 Las cifras del Departamento de Inmigración y 
Protección de Fronteras indican que hubo leves variaciones anuales en la confiscación de 
productos de tabaco ilícitos y que las cifras correspondientes a 2012-2013 y 2013-2014 
fueron similares a las registradas desde 2009-2010.158 Además, otros estudios publicados 
en revistas examinadas por expertos han indicado que la proporción de fumadores que se 
declararon consumidores actuales de productos de tabaco ilícitos sin marca no registró 
cambios significativos entre 2001 y 2013, lo cual abarca los períodos anterior y posterior 
al establecimiento del empaquetado neutro.159

Por supuesto, es posible que la experiencia de Australia con respecto al comercio ilícito 
difiera de la de otras jurisdicciones. Sin embargo, no existe una base racional para afirmar 
que el empaquetado neutro provocará un aumento de ese comercio. A este respecto, 
las empresas tabacaleras han sostenido que se facilitará la falsificación de marcas en 
productos de tabaco con dicho empaquetado. Al afirmar esto se desconoce que los 
falsificadores ya son capaces de copiar paquetes de tabaco con todas las marcas y que 
los gobiernos pueden permitir la inclusión en los paquetes de medios adecuados para 
evitar las falsificaciones.

En todo caso, existen medidas coercitivas adicionales para combatir el comercio ilícito, 
entre ellas las establecidas en el artículo 15 (Comercio ilícito de productos de tabaco) 
del CMCT OMS, así como en el Protocolo para la eliminación del comercio ilícito de 
productos de tabaco, que está abierto a la ratificación por las Partes en el CMCT OMS.160

4.2  ¿Influye el empaquetado 
neutro en los precios?

Antes de que se estableciera el empaquetado neutro en Australia las empresas 
tabacaleras argumentaron que esa medida sería ineficaz porque provocaría un descenso 
de los precios minoristas de los productos de tabaco y, por ende, aumentaría su 
demanda. Esta afirmación se basaba en el supuesto de que los consumidores no estarían 
dispuestos a pagar más por marcas con empaquetado neutro y de que ello crearía un 
mercado para productos cada vez más homogeneizados. 

Es obvio que para abordar este riesgo los gobiernos pueden adoptar medidas en materia 
de impuestos y de precios, por ejemplo, subir los impuestos o establecer un precio 
mínimo. En Australia, por ejemplo, al anunciar su intención de establecer el empaquetado 
neutro, el Gobierno aumentó de inmediato un 25% el impuesto al consumo de tabaco. En 
2013 anunció otros cuatro aumentos sucesivos del 12,5%.
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Para ejercer presiones contra la política de empaquetado neutro, se ha argumentado que 
perjudicará de dos maneras al comercio minorista.

En primer lugar, se ha dicho que esa política creará confusión en los minoristas y generará 
retrasos. Sin embargo, aun cuando a raíz de la introducción de una práctica nueva pueda 
aumentar en alguna medida el tiempo de procesamiento, es probable que el personal 
adquiera experiencia y se habitúe rápidamente, y que el tiempo de procesamiento regrese 
a los niveles de referencia. Por ejemplo, en un estudio realizado en Australia sobre el tiempo 
requerido para localizar los cigarrillos antes y después del establecimiento del empaquetado 
neutro se constató que «[l]os minoristas adquirieron rápidamente experiencia con la nueva 
legislación sobre empaquetado neutro, como lo prueba el hecho de que una semana 
después de su implantación el tiempo de localización volvió a situarse en el rango de 
referencia y que varios meses después seguía en esos niveles. Es poco probable que se 
verifiquen las predicciones de los grupos de minoristas financiados por la industria sobre la 
prolongación del tiempo de localización y los costos adicionales que el establecimiento del 
empaquetado neutro supondría para el comercio minorista.»162

En segundo lugar, se ha argumentado que dicho empaquetado provocaría una reducción 
de las ventas de productos de tabaco, con el consiguiente perjuicio de los minoristas. A 
este respecto es importante distinguir entre la reducción de la prevalencia del consumo de 
tabaco y la reducción de las ventas totales. En los países con altas tasas de crecimiento 
demográfico las ventas totales pueden mantenerse estables o incluso aumentar aunque se 
reduzca la prevalencia del consumo de tabaco. También es importante señalar que no se 
espera que la implantación de ese empaquetado provoque una reducción espectacular y 
repentina de las ventas de productos de tabaco. Como ya se ha dicho, esta medida se ha 
concebido para aplicarla en el marco de un enfoque integral del control del tabaco y para 
reforzar la aplicación de medidas ya existentes en materia de empaquetado y etiquetado y 
de restricciones a la publicidad, la promoción y el patrocinio. En este sentido, se trata de un 
cambio normativo adicional y no del cambio radical al que aluden las empresas tabacaleras 
y quienes las apoyan.

4.3  ¿Influye el empaquetado 
neutro en el comercio 
minorista?
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El grado de competencia en los precios de las empresas tabacaleras también es 
una cuestión de elección. En Australia algunos productos de tabaco baratos han 
entrado en el mercado. Sin embargo, los precios minoristas han aumentado más 
que los impuestos y no se han planteado problemas importantes con respecto a la 
homogeneización del mercado.161
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